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Gobierno de Ia República HONDURAS
CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO No.141-2024

Comparece petsonalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Idenuficación

númeto 1606-1972-00102 y Regisro Tributado Nacional núme ro 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino 1' Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrtución Autónoma del Estado, oeada

mediante Decteto Legislativo número ciento treinta y ocho (138), pubücado en el Diario Oficlal

la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislativo número t¡escientos cincuenta v siete guion dos mil trece (357 -2013),

publicado en el Diario O6cial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catotce (2014) tepresentación que actedita mediante Acuerdo Ejecuuvo número trescientos

trece gu.ion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abtil del año dos mI

verntrdós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el ¡\rticulo ciento veinticinco (125) de la

Lev del Instituto Nacional de Jub aciones I Pensiones de los Empleados v Funcionarios del

Podcr Ejecutivo (INJUPEN{P), facultado para la celebtación de este contrato, qüen en lo

sucesir.o v para los efectos del presente contrato se denominata "EL INSTITUTO", por una

parte y por la ora CRISTIAN AIEXANDER PAZ TERUEL, Ingeniero Industdal, mayot

de edad, soltero, hondüeño y de este domic io, con Docurnento Nacional de ldenuficación

No.0501-1994-05526, actuando por si, qüen en lo sucesivo se denominará "EL
TRABAJADOR"; hemos conrenido en celebrar corno en efecto celebramos el presente

CONTRATO INDTVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regirá por las

estipulaciones: I.. SERVICIOS OUE EL ADOR PRESTARA: "EL

TRABAJADOR" Se obüga a prestár al Instituto sus sen icios personales, como ANALISTA

DE RIESGO ll, mismos que consisten e¡ rca)izat todas las actividades ptopias de su género de

acuetdo a las instrucciones tecrbidas de sus superiores. II.- LUGAR DE TRABAJO.- Los

sen-icios esúpulados los ptestará "EL TRABAJADOR", en esta cepital específicamente en el

lugar que ocupan las o6cinas del Instituto en la colonia Loma Ltnda Norte ,,\r.enida FAO,

regucigalpa, Nf.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.- Los

Scn'icios que prcstará "EL TRABAJADOR", estarán bajo la dirccción \.supeñ'isión de la

UNIDAD DE RIESGO Y CUMPLIMIENTO, sin perjuicio que cuando los intereses de

la Instlución así lo reqüeran "EL PATRONO", podtá encomendar esas funciones a otra

íl I resamente sc

e <1ue la duración del CONTRATO es por tiempo INDEFINIDO, a partir del

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigatpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" l644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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seis (06) de mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin pcrjücio de lo anterior "EL
PATRONO", podrá dar por terminado cste Contrato en cualqüer tiempo sin responsabilidad

de su parte, cuando "EL TRABAJADOR", incu¡ra en algunas de Ias causas enumeradas en los

-.\ttículos No.97, 98, l' 112, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, cstá sujeto a

un período de prueba dc dos ({)2) meses, Iapso dentro del cual cualqücra dc las partes puedc

ponerle fin sin ninguna responsabilidad, IV.- DURACION DE LA JORNADA DE

TRABAJO La duración de laJomada de trabajo será de ocho horas diarias, la misma comenzará

por la mañana de 8:00 a.m., a ,l:00 p.m., de LL NES .\ YIERNES, el cual podrá r'ar-iarse a la

conveniencia dc los scn-icios que prcsta Ia instltución de conformidad con el artícul,.¡ No.29 del

Reghmcnro lntern,, de Trabr jo. V.- SALARIO: P<rr la prcstación de sus scn icit¡s persr,nalcs

"EL TRABAIADOR" do.engará el sueldo mcnsual de VEINTINUEVE MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.29,000.00) El pago se efectuará en moneda de curso legal; afectándose la

Partida presupuestaria No. 111, la que se afectará la siguiente ásignación Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: DIRECCION Y COORDINACION SUPERIOR

UNIDADEJECUTORA: DIRECCIONEJECUTIVA
DEPARTAMENTO: UNIDAD DE RIESGO Y CUMPLIMIENTO

PUESTO: ANALISTA DE RIESGO ll
SALARIO: 1.29,000.00

N TRABA AD EL TRABAJADOR",

teriormerite estipuladascndc de ella. Bajo las condiciones annitiesta su fama

SUS OS CN el sente Conúato Ind¡-rdual de bajo,

Central, a los dos días del mes maYo

en la ciudad de

del año dos mil,f
cigalpa,

Íeinticuatro

¿

DIRECT RI

LEXANDER PAz TERUEL

L TRABAJADOR
EZ CRISTIAN A

E

?

IStIlcipio dcl
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Comparece personalmente e1 señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de ldentificación

número 1606-1972-00102 y Regrstto Tnbutario Nacional númeto 16061972001028, accionando

en su condición de Dlectot Interino y Reptesentante Legal del INSTITUTO NACIONAI

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institucrón Autónoma del Estado, cteada

mediante Decreto Legrslanvo número ciento tteinta y ocho (138)' pubücado en el Diario OFrcial

la Gaceta el siete (7) de abdl de mil novecientos setenta v uno (1971), tefotmada mediante

Decreto Legislativo núme¡o tresciefltos cincuenta r siete guion dos mil ttece (357 -2013),

publicado en el Diario Oficial la Gaceta númeto 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil c¿torce (2014) representación que acredita mediante ¡\cuetdo Ejecutivo númeto tr:escientos

trece guion dos mil r.eintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abtil del año dos mrl

verntidós Q022) ennid,o por la Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atibuciones legales y en apücación de 1o dispuesto en el Articulo ciento veintj.cinco (125) de la

Ley del Ins¡tuto Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado pata Ia celebración de este contrato, quien en Io

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominata 'EL INSTITUTO", pot una

párte r por la otra DONAIDO NATANAEL PINEDA RnrERAe Master efl dirección

Financiera, mayot de edad, casado, hondureño v de este domiciJio, con Documento Nacional de

Idenuficación No.1606-1988-00131, actuando por si, qüen en 1o sucesivo se denomi¡atá "EL
TRABAJADOR"; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos el ptesente

CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual sc regirá por las

estipulaciones: I.- SERVICIOS OUE EL T ATADOR PRESTARA: "EL

TRABAJADOR" Se obhga a prestar al Instituto sus sen'icios personales, como ANALISTA

DE CUMPLIMIENTO, mismos que consisten e¡ rea\izar todas las actividades p¡opias de su

sénero de acuerdo a Ias instrucciones rccibidas de sus suoeriores. II. LUGAR DE

TRABAJO.- Los sen'icios estipulados los ptestará "EL TRABAJADOR", en esta capital

específicamente en el lugar que ocupan las oficlnas del Insrtuto en la coloni¿ Loma Linda Notte

Avenida FAO, Tegucrgalpa, N{.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS

TRABAJOS.- Los Sen'icios que prestará 'EL TRABAJADOR", estarán bajo ia ciitccción

,v supen-isión de la DIRECCION EJECUTIVA, sin perjurcio que cuafldo los inteteses de

la Insutución así lo requieran "EL PATRONOT', podrá encomendar esas funciones a otra

III.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABATO: amente se

enc que Ia duración del CONTRATO es pot tiempo INDEFINIDO. a partir del

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No l644,Tel.: (504) 2290-8000 al 19
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dos (02) de mayo del año dos mil veinticuarro inclusive; srn pequicio de 1o an¡eriot «EL

PATRONO", podrá dar pot terminado este Conftato en cualquier ttempo sin responsabüdad

de su parte, cuando "EL TRABAJADOR", incurra en algunas de 1as causas enumeradas en los

Artículos No.97,98, y 112, del Códrgo de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto a

un período de prueba de dos (02) meses, lapso dentro del cual cualqüera de las partes puede

ponerle fin sin ninguna responsabüdad, V.. DI]RACION DE I-A IOI RNADA DE

TRABAJO La duración de laJornada de trabajo será de ocho horas diadas,la misma c omenzará

por Ia mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A \¡IFIRNES, el cual podrá r-ariarse a la

convenicncia de los sen-icios que presta Ia rnstrtución de conformidad con e1 attículo No.29 del

Reglamenro lnrerno de Trabajo. V.- SAI-ARIO: Por la presración de sus sen icios personalcs

"EL TRABAJADOR" devengatá el sueldo mensual de VEINTITRES MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.23,000.00) El pago se efectuará en moneda de curso legal; afectándose la

Panida presupuestatia No. 111, la que se afectará la siguiente asignación Ptesupuestada:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: DIRECCION YCOORDINACION SUPERIOR

UNIDADEJECUTORA: DIRECCIONEJECUTIVA
PUESTO: ANALISTA DE CUMPLIMIENTO
SALARIO: 1.23,000.00

DE EL TRABAJADOR",

a depende de ella. - Bajo 1as condiciofles aflteriomente estipuladas

ngrnales el preseflte Contrato Individual de Trabajo, en la ciudad de

del Distito Ccntral, a los dos días del mes de mayo del año dos mil

/ú/ G"
US HERNANDEZ DONALDO NATANAEL PINEDA RIVERA

Et TRABAJADORINo f
¡§e

D
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.144-2024

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondueño 1, de éste domicilio, con Documento Nacional de ldentjficación

número 1606-1972-001021, Registro Tdbutario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Di¡ector Interino v Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insritución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto I-egislativo número ciento treinta y ocho (138), pubücado en el Diario Oficial

la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislativo número uescientos cincuenta v siete guion dos mil trece (357-2013),

publicado en el Diano OEcial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catotce (2014) representación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo número t¡escientos

trece guion dos mil vei¡tidós §o.313 2022) de fecha dieciocho (1s) de abril del año dos mil

veintidós QO22) emii,do por la Presidenta Constitucional de 1a Repúbhca, en uso de sus

at¡ibuciones legales v en aplicación de lo dispuesto en el Ardculo ci.ento veinticinco (125) de Ia

Lev del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los L,mpleados y Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPEI\ÍP), facultado pata Ia celebración de este contraro, quien en lo

sucesivo l para los efectos del ptesente contrato se denominara "EL INSTITUTO,', por una

parte y por la ot¡a NERY YOBAI§Y CASTELLANOS CASTELLANOS, mayor de edad,

soltero, hondureño y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación

No.1605198300078, actuando pot si, qüen en Io sucesivo se denominará ..EL

TRABAJADOR"; hemos convenido en celebmr como en efecto celeb¡amos el presente

CONTRATO INDMDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO, el cuat sc tegirá por las

cstipulacioncs: I.- SER\'ICIOS QUE EL TRABAIADOR PRESTARA: EL

TRABAJADOR" Se obliga a prestar al Instituto sus servicios personales, como PERSONAL

DE LIMPIEZA' mismos que consisten en rea.lizat todas las actividades propias de su género cle

acuerdo a las instrucciones recibidas de sus supcriores. II. LUGAR DE TRABAJO.- Los

sen'icios estipulados Ios prestará "EL TRABAJADoR", en esta capital específicamente en el

lugar que ocupan las oficinas del Instituto en la colonia Loma Linda Norte -Lvenida F;\O,

Tegucigalpa, N,Í.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.- I-os

Senicios que prestará ..EL TRABAJADOR", estarán bajo la dirección y supervisión de

DIVISIÓN ADMINISTRATIVA, sin perjücio que cuando los inrereses de la Institución

así 1o rctluieran "EL PATRONO', podrá encomendar esas funciones a otra persona. f!f,¡
resamente se conviene c¡ue Ia

del CONTRATO es por tiempol\BEF[\[lDe, a partir det (02) de mayo del
Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No l644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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año dos mil veinticuatro inclusive; sin per¡ücio de Io anterior "EL PATRONO", podrá dar

por terminado este (lonttato en cualqüer tiempo sin responsabiüdad de su pate, cuando "EL

TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumetadas en los -"\rtículos No.97,98, v

112, del Código de Trabajo; asimismo este COITITRATO, está suieto a un período de pmeba

de dos (02) meses, lapso dentro del cual cualquiera de las partes puede ponede ñn sin ninguna

responsabüdad, IV.- DURACION DE LA JORNADA DE TRABAJO La dutación de la

Jomada de tabajo será de ocho horas diaüs, la misma comenza¡á por la mañana de 8:00 a.m.,

a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNES, el cual podrá variarse a la conveniencia de los servicios

que presta la institución de conformidad con el a¡tículo No.29 del Reglamento Intemo de

Ttaba¡o. V.- SALARIO: Por la prestación de sus sen-icios personales "EL TRABAJADOR"

devengará el sueldo mensual de DIECISÉIS MIL CIENTO CUATRO LEMPIRAS

EXACTOS (L.16,104.00) El pago se efectuará en moneda de cutso legal; afectándose la

Partida presupuestaria No. 111, la que se afectatá la siguiente asigrmción Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTMDADES CENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL
UNIDADEIECUTORA: DIVISIÓNADMINISTRATIVA
PUESTO: PERSONALDELIMPIEZA
SALARIO: L.16,104.00

EL EL TRABAJADOR",

manifie s de ella. - Ba)o las condiciones anteriormerite estiPul2das

sus presente Contrato Individual de Ttabajo, en la ciudad de

ro Cenral, a veintiséis días del mes de abdl del año dosI

E

Z NER YOBANY CASTETTANOS CASTELLANOS

EL TRABAJADOR

N{urucipio

tfo

t)i

G. AMAB

e

(luc

lnve

e11¡ri1ia

DE JESUS
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CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO No.145-2024

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domlcilio, con l)ocumento Nacional de Identifrcación

número 1606-1972-00102 y Registro Tnbutario Nacional númerc 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino y RePresentante t-egal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBrr-ACTONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARTOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrtución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto LegislaUvo número ciento treinta y ocho (138), publicado en el Diario O6cial

la Gaceta el siete [) de abril de mil novecieotos setenta y uno (1971), reformada media¡te

Decreto Legrslativo número rescientos cincuenta y siete guion dos mil tece (357-2013)'

publicado en el Diario Oficial la Gaceta númeto 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que ac¡edita mediante Acuerdo Elecutivo número trescieritos

uece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de Ia Repúbüca, en uso de sus

atribuciones legales r en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Insntuto Nacional de Jubdaciones v Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Podet Ejecutivo (INILTPEN{P), facultado para Ia celebración de este contrato, qüen en 1o

sucesivo y para los efectos del presente cont¡ato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte )' pot la otra MARIA JOSE VELASQUEZ BARRIENTOS, mayor de edad, soltera,

hondureña y de este domicilio, con Documento Nacional de Identificación No.0801199008136,

actuando por si, quien en lo sucesivo se denominará "LA TRABAJADORA"; hemos

convenido en celeb¡at como en efecto celebramos el ptesente CONTRATO INDIVIDUAL

DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regirá por las estipulaciones: I'- §EBJ¿ICIC!§-CII¿E

LA TRABAJADORA PRESTARA: "LA TRABAJADORA" Se obliga a prestar al Instituto

sus senicios personales, como TÉCNICO DE APOYO, mismos que consisten en realizar todas

Ias actir.idades propias de su género de acuerdo a las inst¡ucciones recibidas de sus superiores.

II.- LUGAR DE TRABAJO.- Los servicios estipulados los prestatá 'I-A TRABAJADORA"'

en esta capial especifrcamente en el Iugar que ocupan las oficinas del Instituto en Ia colonia

Loma Linda Norte Avenida F,\O, 't'egucigalpa, N{.D.C., III'- DIRECCION Y

SUPERYISION DE LOS TRABAJOS.- Los Señ'icios que ptestará 'LA
TRABAJADORA", estarán bajo la dirección v supen'isión de DIRECCIÓN, sin periuicio

que cuando los intereses de la Institución así lo requieran "EL PATRONO", podtá

encomendar esas ñrnciones a otra persona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE

sarnente se conriene que la duración del CONTRATO es por tiempo

a partir del (02) de mayo del año dos mil veinticuatto inclusive; sin

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" 1644,TeL.: (504) 2290-8000 al 19
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perjuicio de lo anteriot "EL PATRONO", po&á dar por terminado este Contrato en cualquiet

tiempo sin responsabiüdad de su parte, cuando "LA TRABAJADORA'' incurta en algunas de

las causas enumeradas en los Artículos No.97,98, y 112, del Código de Trabaio; asirnismo este

CONTRATO, esrá suieto a un período de prueba de dos (02) meses, lapso dentro del cual

cualquiera de las partes puede ponerle fin sin ninguna responsabilidad, IY,:DU&IQIQN-DE

LA TORNADA DE TRABAIO La duración de la -fomada de trabaio será de r>cho horas

diarias, la misma comenzará por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LLNES A VIERNES,

el cual podrá r.ariarse a la conveniencia de los sen'icios que presta la insutución de conformidad

con el artículo No.29 del Reglamento Interno de'frabajo. V.- SALARIO: Por la prcstación de

sus senicios personales ..LA TRABAJADORA" devengará el sueldo mensual tle VEINTIÚN

MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.21,000.00) El pago se efectuará efl moneda de cutso

lega! afectándose la Partida ptesupuestaria No. 111, la que se 
^fectar^ 

la siguiente

asignación Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDADI DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR
UNIDADEIECUTORA: DIRECCIÓNEJECUTIVA
PUESTO: TÉCNICODEAPOYO
SALARIO: L.21,000.00

.P D LATRABAJADORA",

manifresta

SLTSCN

le

de ella. Baio Ias condiciones anteriormente estipuladas

resente Contrato Indir-idual de Trabajo, en la ciudad dc

(lent¡al, a veintiséis días del mes abril del año dos

MARIA JOSE VE UEZ BARRIENTOS

LA TRABAJADORA

4
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CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO No.146-2024

Compatece petsonalmentc el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño ,v de éste domicdro, con Documento Nacional de Identrficación

núme¡o I 606- 1972-00102 y Registro Tributatio Nacional núm eto 16061972001028, accionando

en su condición de Director lntenno y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI

DE JUBTLACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARTOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insnrución Autónoma del Estado, ceada

mediante Decreto Legtslativo númeto ciento tteinta 1 ocho (1-18), publicado en el Diano Oficial

la Gaceta el srete (7) de abdl de mil no¡.ecientos setentá v uno (1971), teformada mediante

Decteto Legislativo númeto trescientos cincuenta l siete guion dos mil tece (357 -2013),

publicado en el Diario Oficral la Gaceta númeto 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que actedita mediante .,\cuetdo Elecutivo número ttescientos

trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

reinudós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atibuciones legales ,v en apLicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

I-ev del Instituto Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecunvo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este conüato, quien en lo

sucesivo y pata los efectos del presente cofltrato se denominata "EL INSTITUTO", pot una

parte y pot la otta JOSE CONRADO SALINAS DIAZ, mayor de edad, solteto, hondu¡eño v

de este domicüo, con Docuñento Nacional de IdenuEcación No.0801198120007, actuando por

si, qüen en lo sucesiro se denomina¡á..EL TRABAJADOR"; hemos convenido en celebmr

como en efecto celebtamos el presente CONIRATO INDMDUAI DE TRABAJO

INDEFINIDO, el cual se regtá por las estipulaciones: I.- SER\TCIOS OUE EL

TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" Se obüga a ptestar al Instituto sus

sen'icios personales,."mo TECNICO DE APOYO, mismos que consisten en realizar todas ias

actil'rdades ptopias de su géneto de acuerdo a las insrucciones ¡ecibidas de sus supetiotes. !!-
LUGAR DE TRABAJO.- Los sen'icios esupulados los presará "EL TRABAJADOR", en

este capital específicamente en el lugar que ocupan las o6cinas dcl Inst-itt¡to en la colonia Loma

Linda Norte Ar.enida FAO, Tegucigalpa, Nf .D.C., III.- DIRECCION Y SUPERI'ISION DE

LOS TRABAJOS.- Los Sen.icios <¡uc prcstatá "EL TRABAJADOR", estarán bajo la

dirección v supen'isión de DIRECCIÓN, sin periuicio que cuando los intereses de la

Instirución asi lo reqüeran "EL PATRONO", podrá encomendar esas fuflciofles a oüa

persona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresamente se

que [a duración del CONTRATO es por tiempo INDEFINIDO. a partit del

mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; srn pcrjuicio dc lo antcrio¡ "EL

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No l644,Tel: (504) 2290-8000 al 19

;
o
bo
o-
tr
C)

*

de
***



PATRONO", po&á dar por terminado este Contrato en cualquier tiempo sin responsabiüdad

de su parte, cuando "EL TRABAJAI)OR", incurra en algunas de las causas enumeradas en los

Artículos No.97,98, y 112, del Código de Traba)o; asimismo este CONTRATO, está sujeto a

un período de prueba de dos (02) meses, lapso dentro del cual cualqüera de las partes puede

ponede fin sin ninguna responsabiüdad, IV.. DURACION DE LA IORNADA DE

IEAEAJO La duración de laJornada de trabajo será de ocho ho¡as diarias, Ia misma comenza¡á

por la mañana de 8:00 a.m., a -1:00 p.m., de I-UNES A VIERNES, el cual podrá variarse a la

conveniencia dc los sen icios que presra la insúrución de conformidad con el ardculo No.29 del

Reglamento Intemo dc lrabajo. V.- SALARIO: Por Ia prestación de sus scn icios personales

«EL TRABAJADOR" dcvengará cl sucldo mcnsual de DIECISIETE MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.17,000.00) El pago se efectuará en moneda de curso legal; afectándose la

Partida ptesupuestaria No. 111, la que se afectará la sigüente asignación Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR
UNIDADEIECUTORA: DIRECCIÓNEIECUTIVA
PUESTO: TÉCNICO DEAPOYO
SALARIO: L.17,000.00

VI.- PER E EL TRABA EL TRABAJADOR",

manifiesta que

suscribimr¡

'Ie

mil vei

ABOG. A

DIRE

Bajo las condiciones antedormente estipuladas

ontato Individual de Trabajo, en la ciudad de

a veintiséis días del mes de abril dcl año dos

OA

NDEZ JOSE RADO SALINAS DIAZ
EL TRABAJADOR

pro del Dis

eÍl

famüa

trcuatro.

de ella

sentc

(lcna, tr'l

.i Es HER
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Compatece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, Abogado, hondurcño 1'de éste domicüo, con Documento Nacional de Idennficación

número 1606- 1972-00102 y Registro Tributato Nacional número 160(r 197 2001028, accionando

en su condición de Director Interino 1.. Represenrante Legal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, cteada

mediante Decreto Legislativo núme¡o ciento treinta y ocho (138), publicado en el Diario Oficial

la Gaceta cl sicte (7) de abr de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legrslativo núme¡o tescicntos cincuenta y sietc guion dos mil tece es7 -2013),

pubhcado cn el Diario oficial la Gaceta número 33,398 en fech¿ cinco (5) de abril dcl año dos

mil catorce (2014) tepresentación que acredita mediante Acuerdo Eiecunvo número t¡escientos

trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

'erntidós (2022) eñndo por Ia Ptesidenta constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales v en aplicación de Io dispuesto en el Aruculo ciento veinticinco (125) de la

Let del Insituto Nacio¡al de Jubilaciones r Pensiones dc los Empleados v Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPEI!{P), facultado para la celebración de este cont¡ato, quicn en 1o

sucesilo v pata los efectos del presente conttato se denominara ..EL INSTITUTO,,, pot una

parte y por la otra NATALIE GABRIELA RMRA PEREZ, mayor de edad, soltcra,

hondureña v de este domicilio, con Documento Nacional de Idennficación No.0801200306213,

actuand. por si, quren en lo sucesivo se denominará «LA TRABAJADORA',; hernos

cr¡nvenido en celebmr como en efecto celebramos el ptesente CONTRATO INDIYIDUAL
DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regirá por las estipulaciones: I.- SERyICIOS OUE
LA TRAB.\JADORA PRESTARA: "LA TRABAJADORA,, Se obüga a ptestar al Instiruto

sus sen'icios personales, como TÉCNlco DEAPoYo, mismos que consisten en realizar todas

las act-i¡.'idades propias de su género de acuetdo a las instrucciones recibldas de sus supedores.

II.- LUGAR DE TRABAJO.- Los sen'icios esapulados los prestará..LA TRABAJADORA",
en esta capital específicamente en el lugat que ocupan las oficinas del Insntuto en la colonia

Loma Linda Norte Averuda FAO, Tegucigalpa, Nf.D.C., III.- DIRECCION y
SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.- Los Scrvicios que prestará «LA

TRABAJADORA", estarán bajo la dirección y supen isión de DIRECCIóN, sin pe{ücio
que cuando los intereses de la Insurución así lo requieran "EL PATRONO,', podtá

encomendar esas funciones a orra persona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE
¡esamente se conviene que la duración del CONTRATO es por tiempo

a panir del (02) de mayo del año dos mil veinticuatto inclusive; sin

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" l644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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per¡ücio de lo antenor "EL PATRONO", podrá dat por terminado este Contrato en cualquier

tiempo sin responsabilidad de su pane, cuando "LA TRABAJADORA"' incu¡ra en algunas de

las causas enumeradas en los Artículos No.97, 98, y 112, del Código de "kzba1o; asimismo este

CONTRATO, está sujeto a un Período de prueba de dos (02) meses, lapso dentro del cual

cualquiera de las partes puede ponerle fin sin nrnguna responsabiüdad, IV.- DURACION DE

I.A IO ADA DE T AIO La duración de la Jomada de trabajo será de ocho horas

diarias, la misma comenzará por la matiana de 8:00 a m., a 4:00 p.m., de LLINES A VIERNES'

el cual podrá r.ariarse a Ia conveniencia dc los sen'icios que presta la insutución dc c()nformidad

con el arúculo No.29 dcl Rcglamento Interno dc'frabajo. v.- SALARIO: Por Ia prestación dc

sus scn-icios personales .LA TRABAJADORA" dcvengará el sucldo mensual dc VEINTE

MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.20,000.00) El pago se efectuafá en moneda de curso

legal; afectándose la Partida pfesupuestaria No, 111, la que se afectat^ la siguiente

asignación PresuPuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR

UNIDADEJECUTORA: DIRECCIÓNEJECUTIVA
PUESTO: TÉCNICODEAPOYO
SALARIO: 000.00

vL- DE I-A TRABAJADORA: LA TRABAJ ADORA",

manificst ella. - Baio las condiciones anteriormcnte cstipuladas

sus rcsente Conttato Indlvidual dc Trabajo, en la ciudad de

.I Central, a veintiséis üas del mes de abdl del año dos

¡oi

EZ NATALI GABRIELA RIVERA PEREZ

LA TRABAJADORADIRE

depe

cipio delcigalpa,

verntrcua

t

OS

ue

Í)



*
*

t
*
* H
INJUPEMP

"w'
q#r
n.x.'

Cobierno de la República HONDURAS
GO!II ¡NO DE tA iTPI'ETICA

CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.149-2024

Compatece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicilio, con Documento Nacional de ldentificación

número 1606- 1972-00102 y Registto Tnbutario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino y Representante l-egal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBrr-ACIONES Y PENSTONES DE LOS EMPLEA_DOS y FUNCTONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrtución Autónoma del Estado, ueada

mediante Decreto Legislativo número ciento treirita 1'ocho (138), publicado en el Drario Oficial

la Gaccta el siete (7) de abril de mil norecientos setenta I uno (1971), reformada mediante

Decreto Legrslatiro número t¡escientos cincuenra v siete guion dos mil tece (357 -2013),

pubhcado en el Diario OEcial la Gaceta númeto 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) tepresentación que acredita mediante Acuerdo Ejecunvo número üescientos

trece guion dos mil verntidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mi
r.einudós (2022) emitido por la Presidenta Consritucional de la Repúbüca, en uso de sus

atribuciones legales l en apücación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de Ia

l,el del Insututo Nacional de Jubilaciones l Pensiones de los Empleados ¡¡ Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este contreto, quien en lo

sucesivo y' para los efectos del presente conrato se denominara "EL INSTITUTO,,, por una

parte y por la otra JOSE OLMER MENDOZA DELCID, mavor de edad, soltero, hondureño

y de este domrciho, con Documento Nacional de Idendficación No.0801198801927, actando

por si, qüen en 1o sucesir.o se denominará .EL TRABAJADOR"; hemos convenido en

celebrar como en efecto celebramos el ptesente CONTRATO INDMDUAL DE

TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regirá por las estipulaciones: I.- SERVICIOS OUE EL
TRABAJADOR PRESTAXA: "EL TRABAJADOR', Se obliga a prestar al Instituto sus

sen-icios petsonales, .om" TÉCNiCo DE APoYo, mismos que consisten en ¡ealaar todas las

actividades propias de su género de acuetdo a las instr:ucciones recibidas de sus supedores. IL
LUGAR DE TRABAJO.- l-os servicios estipulados los prestará ..EL TRABAJADOR,', en

esta capital específicamente en el lugar que ocupan las oEcinas del Insntuto en la colonia Loma

I-inda None Avenida FAO, Tegucigalpa, M.D.C., III.- DIRECCIONY SUPERVISION DE
LOS TRABAJOS.- Los Senicios que presrará «EL TRABAJADOR,', estarán bajo la

direccióri . supén'isión de DIRECCIÓN, sin pe{uicio que cuando los inrcrescs de la

Institución así lo tequieran "EL PATRoNOtt, podrá encomendar esas funciones a otra

persona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresamente se

c que la dutación del CONTRATO es por tiempo INDEFINIDO, a partir del

mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin perjücio de lo anterior ..EL

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" l644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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PATRONO", podrá dar por terminado este Contrato en cualqüer uempo srn rcsponsabüdad

de su parte, cuando "EL TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumeradas en los

,\rtículos No.97, 98, v 112, del Cód,tgo de 'I rabajo; asimismo este CONTRATO, está sujcto a

un periodo de prueba de dos (02) meses, lapso dcnuo del cual cualquieta de las partes puede

rroncrlc hn srl runsuna resp.,nsabüdad, IV.- DURACION DE tá JORNADA DE

TRABAJO La duracirin de la.f ornada de ttabajo será de ocho horas diarias, la misma comctzará

por la mañana de 8:00 a.m., a .1:00 p.m., de LUNES A VIL,RI\ilrs, el cual podrá t'ariarse a la

conveniencia de los sen'icios que presta la insutución de conformidad con cl attículc¡ No.29 dcl

Reglamcnto Intemo dc Trabajo. V.- SAIáRIO: Por la prestación de sus sen'icios personales

"EL TRABAJADOR" der-cngará el sucldo mcnsual de VEINTE MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.20,000.00) El pago se efectuatá en moneda de cutso legal; afectándose la

Partida presupuestaria No. 111, la que se afectará la siguiente asignación Presupuestariá:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR

UNIDADEIECUTORA: DIRECCIÓNEJECUTIVA
PUESTO: TÉCNICODEAPOYO
SALARIO: t.20,000.00

- PERSO S R: EL TRABAJADOR",

dc de - Bajo las condiciones anteriormente estipuladasmanifiesta que

suscribir¡ós en

'Iegucigalpa,

su

I

s onglnalcs PI te Cont¡ato Individual de Trabaio, en Ia ciudad de

toC tral, ¿ veintiséis días del mes de abril del año dos

tE DE SU z JOSE O ER DO ELCID

o EL TRABAJADOR

veintrcu
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABATO INDEFINIDO No.150-2024

Compatece personaLmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domrc io, con Documento Nacional de lden¡ficación

número 1606-1972-00102 r.Registro Tributano Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Di¡ector Intedno,v Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrrución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto l-egislativo númeto ciento treintá I' ocho (138), publicado en e1 Dia¡o Oficial

la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta v uno (1971), reformada medianre

Decreto l-egrslauvo número tresc.icntos cincuenta v siete guion dos mil ttece (357 -2013),

pubLicado en cl Diario O6cial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que acredita mediante ,{cuerdo Ejecutivo númeto trescientos

trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mrl

veintidós (2022) emitido pot la Presidenta Constituc.ional de la Repúbüca, en uso de sus

at¡ibuciones legales y en apLicación de lo dispuesto en el Articulo ciento ¡'einticinco (125) de la

Lev del Insututo Nacional de Jubilaciones 1, Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPEN{P), facultado para la celebración de este contrato, quien en lo

sucesiro y pata los efectos del p¡esente conüato se denominara ,.EL INSTITUTO,,, pot una

parte v por la ota KELIN RAQUEL FERRERA FUNEZ, maror de edad, soltera, hondureña

y de este domrcilio, con Documento Nacional de Identi6cación No.0801199419408, actuando

por si, quien en lo sucesiro se denominará .LA TRABAJADORATT; hemos convenido en

celebra¡ como en efecto celebramos el presente CONTRATO INDMDUAL DE
TRABAJO INDEFINIDO, el cual se tegtá por las estipulaciones: I.- SERVICIOS OUE LA
TRABAJADORA PRESTARA: "LA TRABAJADORA,, Se obliga a prestar al Instituto sus

sen'icios personales,.o*" TECNlco DE APoYo, mismos que consisten en ¡ealizar todas las

acti'idades ptopras de su géneto de acuerdo a las instrucciones recibidas de sus superiores. !!,¡
LUGAR DE TRABAJO.- Los sen icios esapulados los p¡estará *LA TRABAJADORA',, en

esta capital específicamente en el lugar que ocupan las oficinas del Instituto en la colonia Loma

Linda Notte Ar.enida FAO, Tegucigalpa, Il,I.D.C., III.- DIRECCION y SUPER\TSION DE
LOS TRABAJOS.- Los Servicios que prestará «Iá TRABAJADORAT', estarán bajo la

ditccción y supervisión de DIRECCIÓN, sin perjuicio quc cuando los intcreses de Ia

Insdrución así lo reqüeran "EL PATRONO", podrá encomendar esas funciones a offa

persona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresamente se

c que la duración dcl CONTRATO es por tiempo INDEFINIDO, a parrir del

mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin pcrjuicio clc Io antcrio¡ .,EL

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" 1644,Te\.: (504) 2290-8000 al t9
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PATRONO", podrá dar por teminado este Conftato en cualqüer tiempo sin responsabilidad

de su parte, cuando "I-A TRABAJADORA", incurra en algunas de las causas enumeradas en

los Articulos No.97, 98, y 112, del Códgo de Traba)o; asimismo este CONTRATO, está sujeto

a un período de prueba de dos (02) meses, lapso dentro del cual cualquiera de las partes puede

ponerle fin sin ninguna responsabüdad, IV.- DURACION DE LA IORNADA DE

TRABAJO La duración de laJornada de trabaio será de ocho horas diarias, la misma comenzará

por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A VIIIRNES, el cual podrá variarse a la

conveni.encia dc los sen-icios que presta Ia rnstitución de conformidad con el artículo No.29 del

Reglamento Intcmo de Trabaio. V.- SALARIO: Por Ia prestación de sus sen'icios personales

"LA TRABAJADORA" devengará el sueldo meosual de VEINTIÚN MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.21,000.00) El pago se efectuará en moneda de curso legal; afectándose la

Partida ptesupuestaria No. 111, la que se afectará la siguiente asignación Presupuestaria:

ACTIVIDADES CENTRALES
DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR
DIRECCIÓN EJECUTIVA
TÉCNICO DE APOYO
1.21,000.00

R NAS D E DE LATRABAJADORA",

PROGRAMA:
ACTIVIDAD:
UNIDAD EIECUTORA:
PUESTO:
SALARIO:

manifiesta que

suscrib

-I'e

mil

DIRE

e ella. - Bajo las condiciones anteriormente cstipuladas

sente Conuato Individual de Ttabaio, en la ciudad dc

ual, a veintiséis dias del mes de abdl del año dos

#
O¡R¡C

A KELIN RAQUEL FERRERA FUNEZ

LA TRABAJADORA
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CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO INDEFINIDO No.151-2024

Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño v de éste domicüo, con Documento Nacional de Identificación

número 1606-1972-00102 y Regrsto Tributario Nacional núme ro 16061972001028, accionando

en su condición de Director Intenno y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insutución Autónoma del Estado, cteada

mediante Decreto I-egislauvo número ciento tteinta 1' ocho (138), publicado en el Diano Oñcial

la Gaceta el siete (| de abril de mil novecientos setenta v uno (1971), teformada mediante

Decreto Legislativo número trescientos cincuenta v siete guion dos mil ttece (357 -2013),

pubhcado en el Diano Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha ci¡co (5) de abril del año dos

mil catotce (2014) tepresentación que actedita mediante Acuetdo Ejecutrvo núme¡o trescientos

trece guion dos m rernddós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mrl

reinudós (2022) emitido por Ia Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales v en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

ky del Instrtuto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutrvo (INJUPEIvÍP), facultado para la celebración de esre conrrato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte y por la otra NELSON JOSUE VEGA FERNANDEZ, mayor de edad, soltero,

hondureño y de este domicilio, con Documerito Nacional de Idenoficación No.801200119542,

actuando por si, quien en lo sucesivo se denominará "EL TRABAJADOR"; hemos convenido

en celeb¡ar como en efecto celebramos el presente CONTRATO INDwIDUAL DE

TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regirá por las estipulaciones: I.- SERVICIOS OUE EL

TRABAJADOR PREST^R¡ü "EL TRABAJADOR" Se obLiga a prestar al Instituto sus

servicios personales, como AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS, mismos que consisten

en realizar todas las actividades ptopias de su géneto de acuerdo a las instrucciones recibidas de

sus superiores. IL- LUGAR DE TRABAJO. - l,os sen-icios estipulados los prestatá "EL
TRABAJADOR", en esta capital específicamenre en el lugar que ocupan las oficinas del

Instituto en la colonia Loma Linda No¡te Arcnida FAO, Teguciglpa, M.D.C., III.-
DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.- Los Sen"icios que prestará ..EL

TRABAJADOR", estarát bajo la dirección y supervisión de UNIDAD DE RECURSOS

HUMANOS, sin petjurcio que cuando los intereses de la Insdrución así 1o tequieran "EL
PATRONO», podrá encomendar esas funciones a otra persona. III.- DURACION DEL

fesamente se conviene que la duración del

RATO es por tiempo INDEFINIDO. a partir del (02) de mayo del año dos mil
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veinticuatro inclusive; srn perjücio de Io anterior "EL PATRONO", podrá dar por

terminado este Contrato en cualqüer uempo sin responsabüdad de su parte, cuando "EL

TRABAJADOR", ircurra en algunas de las causas enumeradas eo los Artículos No.97,98, y

112, dcl Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto a un período de prueba

de dos (02) meses, lapso dentro del cual cualqüera de las partes puede ponerlc fin sin ninguna

responsabüdad, IV.. DURA ON DE LA IORNADA DE TRABAIO La duracirin dc Ia

Jomada de uabajo será de ochr¡ ht¡ras diarias, la misma comenzará por la mañana de il:00 a.m.,

a 4:00 p.m., de LUNES A \¡IliltNL,S, el cual podrá r'ariarse a Ia conveniencia de los sen icios

que presta la insurución dc confr.¡rmidad con el artículo No.29 del ltcglamento Interno de

frabajo. V.- SALARIO: Por la prcstación de sus scn-icios personalcs «EL TRABAJADOR"

delengará el sueldo mensual dc QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS

EXACTOS (L.15,056.00) El pago se efectuará en moneda de curso legal; afectándose la

Panida presupuestaria No. 111, la que se afectará la siguiente asignación Ptesupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR
UNIDAD EfECUTORA: UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
PUESTO: AUXILIARDE RECURSOSHUMANOS
SALARIO: L.15,056.00

EL TRABAJADOR",

manifiesta q

suscrib

Tegu

mil

. - Bajo las condiciones anteriormente estipuladas

Cont¡ato Indrvidual de Ttaba)o, en la ciudad de

tral, a veintiséis días del mes de abril del año dos

NELSON JOSUE VEGA FERNANDEZ

EL TRABAJADOR
A

DIRE

depcn

alcs

1Pro del D

dc

pres

toC

SU

cÍ)

AMA

erntrcua
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LE DE JESUS
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así 1o tequietan "EL PATRONO", podrá encomcndar esas funciones a otra persona

endencia. IY.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresamente se

I acuerda que la duración ciel CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA
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CONTRATO INDIVIDUA} DE TRABAJO CON CARACTER DE INTERINATO

No. 153-2024

Comparcce personalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondureño v de éste domrciüo, con Documento Nacional de Idenuficación

número 160ó-1972-00102 ,v Registro Tributario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Di¡ector Interino ,r' Representante kgal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FI,'NCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Ins¡tucrón Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legrslatir.o número ciento teinta y ocho (138), pubücado en cl Diado O6cial

la Claceta el siete (7) de abdl de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislativo númeto trescientos cincucnta y siete guion dos mil trece (357 -2013),

pubücado en el Diatio Oácial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abdl del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que acredita mediante Acuetdo Ejecutivo número ttescientos

trece guion dos mil r.eintrdós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abtil del año dos mil

veintidós (2022) emitido pot la Ptesidenta Constirucio¡al de la RepúbLca, en uso de sus

at¡ibuciones legales ¡ en apücacrón de lo dispuesto en el Articulo ciento r.einticinco (125) de la

kv del Insututo Naclonal de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecuuvo (INJUPEIVÍP), facultado pam la celebración de este conüato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contáto se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte y por la ot¡a MILTON OMAR TURCIOS CACERES, mayor de edad, soltero,

hondureño y de este domicüo, con Documento Nacional de Idenuficación No.0607198200234,

actuando por sí, quien en lo sucesivo se denominará ..EL TRABAJADOR"; hemos convenido

en celebtat como en efecto celebramos el presente CONTRATO INDMDUAL DE

TRABAJO CON CAXACTER DE INTERINATO, el cual se tegirá por las estipulaciones

siguientes: I.- SERYICIOS OUE EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR"

se obLga a prestar al Instituto sus sen icios profesionales como ASISTENTE TECNICO U

mismos que consisten en tealizar todas las actiridades propias de su género de acuerdo a las

instrucciones recibidas de sus superiores, el empleado podrá set trasladado a otra función si así

lo reqüete el INJUPEMP 1. deberá teaüzar cualquier otta función que le asigne el parono, !!-
LUGAR DE TRABAJO.- Los sen'icios estipulados los prestará "EL TRABAJA-DOR", en

ésta capital especíñcamente en el lugar que ocupan las oficinas del Instituto en la Colonü Loma

I-inda Norte, Ar.eruda Fao, Tegucigalpa, N{.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE

LOS TRABAJOS.- Los servicios que ptestará "EL TRABAJADOR», estarán bajo la dirección

y supen'isión de la DIRECCION EJECUTIVA sin peguicro que cuando los intereses de la



INTERINA, bajo el entendido que Ia plaza de ASISTENTE TECNICO II fue cancelada la

empleada VERONICA MARTINEZ PALACIOS, misma que se encuenüa sujeta a la

rnterposición de una eventual demanda por Reintegro por Io que, después de t¡anscurddos tres

meses a partir de esta fecha se determinata la decisióo de continua¡ o no con la modalidad de

Interinato el presente contrato de tabajo. El señor MILTON OMAR TURCIOS CACERES

comenzará su labor de forma Interi¡a a partir del (02) de mayo del año dos mil veinticuatto

inclusive; sin perjuicio de Io anterior "EL PATRONO", podrá da¡ por tenninado este

contrato en cualquier tiempo sin responsabilidad de su parte o cuando "EL TRABAJA-DOR",

incurra en algunas de las causas cnumetadas en los Aticulos No.97,98, y 112, del Códrgo de

Trabaio; asimismo este CONTITATO, está sujeto a lo que dispone el párrufo frnal del arriculo

No.108 del Código de Trabajo, también es convenido en el presente contrato que Por estar

condicionado a un¿ relación de interinidad los derechos ptovenientes del mismo no contempla

el pago del preaviso y auxiJio de cesantía, siendo la du¡ación de la Jornada de trabajo de ocho

horas diarias, la misma cometzará por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A

\¡IERNES, el cual podrá r'a¡iarse a la conr.eniencia de los sen'icios que Presta la institución de

conformrdad con el artículo No.29 del Reglamento Intemo de Trabaio. V'- SALARIO: Por la

prestación de sus sen'icios petsonales "EL TRABAJADOR" devengará el sueldo mensual de

CUARENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.40'000'00). - El pago se efectuará en moneda

de curso legal; afectándose la partrda ptesupuestaria No. 111, en Ia que se afectará la siguiente

asignación presupues taria:

PR0GRAMA: ACTMDADES CENTRALES

ACTIVIDAD: DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN SUPERIOR

UNIDADETECUTORAI DIRECCIÓNEJECUTIVA
PUESTO: ASISTENTETECNICOII
SALARIO: ,000.00

EL TRABAJADOR",-PE L TRAB

manl

S IIS

cn

el. - Baio las condiciones anteriormente cstipuladas

ente contrato individual de ttabajo con carácter de interino,

cipio del Distrit<¡ Central, a éis dí¿s del mes de abril del

RNANDEZ MILTO TURCIOS CACE
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su famüa
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No.152-2024

Comparece personalmente el seño¡ AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño ,v de éste domiciüo, con l)ocumento Naci.onal de Identificación

número 1606-1972-00102 y Registto Tributario Nacional núme rc 16061972001028, accionando

cn su condición de Dkector Interino y Representante I-egal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insútución Autónoma del Estado, creada

,ncdiante Decrcto Legrslauvo número ciento reinta r.ocho (138), pubücado en el Diario Oficial

la Gaceta el siete (7) de abnl de mil novecientos sctcnta y uno (1971), reformad¿ mediante

Decreto Legislativo núme¡o trescienros cincuenta r. siete guron dos mil trece (357 -2013),

pubhcado en el Diano Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) teptesentación que actedita mediante Acuerdo Ejecutivo númeto trescientos

üece guion dos mii veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mrl

venrudós (2022) emiad,o por la Presidenta Constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el A¡ticulo ciento veinticinco (125) de la

Let' del Ins¡tuto Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los Empleados r Funcionarios del

Poder E)ecutivo (INJUPENÍP), facultado para la celebración de este conüato, quierr en lo

sucesivo y para los efectos del preseflte contrato se denominata "EL INSTITUTO", por una

parte l por la otra YONATHAN JOSUE DURON TORRES, mavor de edad, soltero,

hondureño v de este domicilio, con Documenro Nacional de Idennficación No.0801198204008,

actuando pot sí, quien en lo sucesivo se denominará "EL TRABAJADOR"; hemos convenido

en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO INDMDUAI DE

TRABAJO CON CARACTER DE INTERINATO, el cual se regtá por las estipulaciones

siguientes: L- SERVICIOS OUE EL TRABAJADOR PRESTARA: «EL TRABAJADOR»

se obhga a prestar al Insdtuto sus sen'icios profesionales como AUXILIAR DE APOYO

ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO mrsmos que consisten en realiza¡ todas las actir,-idades

propias de su género de acuerdo a las i¡st¡ucciones tecibidas de sus superiores, el empleado

podrá ser trasladado a ot¡a función si así lo requiere el INJUPEIvÍP ,v deberá tealizar cualqüer

otra función que Ie asigne el patrono, II.- LUGAR DE TRABAJO.- Los servicios esupulados

los prestará "EL TRABAJADOR", en ésta capital específicamente en el lugar que ocupan las

oficinas del Insdtutc er. I-a Colonia Lon.ra Linda Nortc, Arenida Fao, Tegucigalpa, If.D.C., III.-
DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.- Los servicios que prestará ..EL

TRABAJADOR", estatán bajo la dtección y supervisión de la JEFAT. DE LA DMSION
INISTRATIVA sin perjuicio que cuando los intereses de la Institución así lo tequieran

RONO" podtá encomendar esas funciones a oüa persona o dependencia. !!¡
Exptesamente se conviene y acuerda que
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la duración del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA INTERINd baio el

entendido que la plaza de,{.UXILL{R DE,,\POYO ADNÍ INISTk\TI\¡O Y LOGISTICO fue

cancelada Ia empleada WENDY KARINA SANCHEZ GARCIA misma que se encuentra

sujeta a la rnterposición dc una eventual demanda por Reintegro por lo que, después de

uanscu¡ridos tres meses a parrir de esta fecha se detetmina¡a la decisión de continuar o no con

la modaüdad de Interinato cl ptesente contrato de trabajo. El señor YONATHAN JOSUE

DURON TORRES come¡zará su Iabor de fo¡ma Interina a parur del (02) de mayo del año

dos mil veinticuatro inclusive; sin perjuicio de lo anterior "EL PATRONO", podtá dar pot

terminado est€ contrato cn cualqüer úempo sin responsabilidad de su parte o cuando "EL

TRABAJADOR", incurra en algunas dc las causas enumeradas en los Artículos No.97,98, 1'

1 12, del Código de Trabajo; asirnismo este CONTRATO, esrá sujeto a lo que dispone el párrafo

hnal del aruculo No.108 del Código dc Trabaio, también es convenido en e1 presente contrato

que por esrar condicionado a una relación de rnte¡imdad los derechos provenientes de1 mismo

no contempla el pago del preaviso v auxilio de cesanúa, siendo la duración de la lomada de

trabajo de ocho horas diarias, la misma comenzará por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m, de

LUNES A VIERNES, el cual podrá variarse a la convenienci.a de los sen'icios que presta la

rnsutución de conformidad con el artículo No.29 del Reglamento Interno dc Trabajo. V.-

SALARIO: Por la prestación de sus sen'icios personales "EL TRABAIADOR" devengará cl

sucldo mensual de QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS

(L.15,056.00). - El pago se efectuará en moneda de curso legal; afectándose la partrda

presupuestaria No. 111, eri la que se afectará la siguiente asignación PresuPuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAT

UNIDADEIECUTORA: DIVISIÓNADMINISTRATIVA
PUESTO: AUXIIIAR DE APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO

SAUIRIO: L.15,056.00

ELT EL TRABAJADOR",

ma

sus

de dc cl. - Bajo las condicioncs anteriormcnte cstipuladas

resente contrato indrvidual de trabajo con carácter de interino,

io del Dismto Cenual, a veintiséis días del mes de abril del

c

UE DURON TORRES

famrlia clcp
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No. 154-2024

Comparece personalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, hondweño ,v de éste domiciho, con Documento Nacional de Identrficacrón

número 1606-1972-00102 v Regisro Tnbuta¡o Nacional núme¡o 16061972001028, accionando

en su condición de Director Intedno y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instirucrón Autónoma del Estado, creada

mcdiante Decreto Legislauvo número ciento treiflta y ocho (138), pubhcado en el Diado Ohcial

la Gaceta el siete (7) de abdl de mil novecientos setentá v uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislatiro número ttescientos cincuenta t' siete guton dos mil üece (357 -2013),

pubhcado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que acredita medi¿nte Acuerdo Ejecutivo número trescientos

ftcce guiori dos m:l r'elnudós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veinudós (2022) emitido pot la Ptesidcnta Constitucional de la Repúbhca, en uso de sus

atribuciones legales y en apücación de lo dispuesto en el Articulo ciento ¡,einticinco (125) de la

l,el del Instituto Nacional de Jubrlaciones r Pensiones de los Empleados v Funciona¡ios del

Podcr Ejecutrvo (INJUPENfP), facultado pata la celebración de este cofltraro, quien en kr

sr.rccsivo y para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

Parte y Por la otra ERICKJOSUE PINEDA MURILLO, Ingeniero en Ciencias de la computación,

soltero. hondureño y de este domicilio, con Número de Identidad No.1601-1999-00180, actuando por

sí, quren en lo sucesivo se denominará "EL TRABAJADORT,; hemos convenido en celebrar

como en efecto celebramos el presente CONTRATO INDI1TDUAL DE TRABAJO CON

CARACTER DE INTERINATO, el cual se tegi-tá por las estipulaciones sigurentes: I.-

SERVICIOS QUE EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" se obliga a

prcstar al Instituto sus servicios profesionales como PROVEEDOR mismos que corisisten en

realizar todas las actiudades propias de su género de acuerdo a las instrucciones recibidas de sus

supetiores, el empleado podrá set tasladado a otra función si así lo requiere el iNJUPEIIP v

dcberá rcalszar cualquier ot¡a función que le asigne el patrono, II.- LUGAR DE TRABAJO.-

Los sen icios esnpulados los prestará "EL TRABAJADOR", en ésta capital específrcamente

en el lugar que ocupan las oficinas del Instrtuto en la Colonia Loma Lrnda Norte, Ávenida Fao,

Tegucigalpa, lvf.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISiON DE LOS TRABAJOS.- i-os

sen'icios que prestará "EL TRABAJADOR", estarán bajo la dirección y supenrsión de la

DMSIOÑ ADMINISTRATIVA srn per¡uicio que cuando los inteieses de la Insti.tución así

n "EL PATRONO", podrá encomendar esas funciones a otra pefsona o

IY.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: I:lxpresamente se

v acuetda que la duración dcl CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA
Colonia Loma Linda Norte' Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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INTERINA bajo el entendido que la plaza de PROVEEDOR fue cancelado el empleado

EDUARDO BLADIMIR BORJAS, misma que se encuentra en demanda por Reintegro por

lo que después de transcurridos tres meses a panrr de esta fecha se determinata la decisión de

continuat o no con la modalidad de Interi¡ato el presente contrato de trabajo. El señot ERICK

JOSUE PINEDA MURILLO comenzzrá su labor de forma Interina a panir del (02) de mayo

del año dos mil veinticuatro inclusive; stn pequicio de lo anteriot "EL PATRONO", podrá

dar por terminado este contrato en cualquier nempo srn tesponsabüdad de su parte o cuando

"EL TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumeradas en los Artículos No.97, 98,

y 112, del Cóügo de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto a lo que dispone el

párafo Frlr,al del articulo No.108 del Cóügo de Trabajo, también es coovenido en el presente

conúato que por estat condicionado a una relación de intennidad los derechos ptovenientes del

mismo no contempla el pago del preaviso y auxüo de cesantia, siendo la dutación de laJornada

de trabajo de ocho horas diarias, la misma comenzará por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m.,

de LUNES A VIERNES, el cual podrá r'ariatse a la conveniencia de los sen'icios que presta la

instltución de conformidad cr>n el artículo No.29 del Reglamento Intemo de Trabajo. V.'

SAI-ARIO: Por Ia presación de sus sen'icios penonales "EL TRABAJADOR" devengará el

sueldo mensual de YEINTICINCO MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.25'000.00). - El pago

se efectuará en moneda de curso legal; afcctándose la partida ptesupuestaria No. 1 1 1, en 1a que

se afecta¡á Ia siguiente asignación presuPuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAL
UNIDADEIECUTORA: DIVISIONADMINISTRATIVA
PUESTO:
SALARIO:

PROVEEDOR
1.2 5,000.00

NDIENT A-D R "EL TRABAJADOR",

epende de cl. - Bajo las condiciones antedomente estipuladas

s el presente cont¡ato indiYidual de trabajo con er de interino,

s de mayo delN{urucipio dcl Distrito Ccnüal, Ios dos
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No. 155-2024

Compatece petsonalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño ,v de éste domicüo, con Documento Nacional de IdenuEcación

númeto 1606-1972-00102 y Registro Tributatio Nacional númeto 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino v Representante l-egal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBII-ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTIVO (INJUPEMP), Insútución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legrslatiro núme¡o ciento ueinta r ocho (138), publicado en el Diano Ohcial

la Gaceta el siete (7) de abr de mil nor.ecientos setenta v uno (1971), teformada mediante

Decreto Legislativo númeto ttescientos cincuenta v sicre guion dos mil ttece (357 -2013),

pubücado en el Diario Oficial la Gaceta núme¡o 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catotce (2014) teptesentación que acredita mediante r\cuerdo Ejecuttvo númeto üescientos

trece guron dos mil vein¡dós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

vernúdós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

aüibuciones legales v en aplicación de lo dispuesto en el Atticulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instttuto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionados del

Poder Ejecuur.o (INJUPENfP), facultado para la celebración de este contrato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominam "EL INSTITUTO", por una

Pafte )'por la otra HECTOR JA1'IER SANCHEZ RUIZ, soltero, hondureño y de este domicilio,

con Documento Nacional de ldentiEcación No.0801-1987-03737, actuando por si, quien cn lo

sucesivo se denomina¡á "EL TRABAJADOR"; hemos convenido en celebrar como en efecto

celebramos el presente CONTRATO INDMDUAL DE TRABAJO CON CARÁCTER

DE INTERINATO, el cual se regúá por las estipulaciones siguientes: I.- SERYICIOS OUE

EL TRABAJADOR PRESTARA: ..EL TRABAJADOR" sc oblga a presrar al Instituto sus

sen'icios profesionales como ANALISTA DE PRESTAMOS PERSONALES mismos que

consisten en realizar todas las actividades propias de su género de acuerdo a las instrucciones

tecibidas de sus superiores, el empleado podtá ser trasladádo a otra función si así lo reqüere el

INJUPEN{P y deberá realizat cualquier otra función que le asgne el pattono, IL- LUGAR DE

TRABAJO,- Los sen-icios estrpulados los prestaá "EL TRABAJADOR", en ésta capital

específicamente en el lugar que ocupan las oficinas del Insnruto en la Colonia Loma Lrnda

Norte, Averiida Fao, Tegucigalpa, Nf .D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVI§iOf.¡ OB I-OS

TRABAJOS.- Los sen'icios que prestatá ..EL TRABAJADOR", estarán bajo la dLección v

supervisión de la DIYISION DE PRESTAMOS srn petjurcio que cuando los intereses de la

tLrcto n asÍ lo requieran "EL PATRONOT', potlrá encomendar esas funciones a oua pcrsona

dcncia. IV.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAIO: I'-rpresemeurc se

l acuerda que la duración del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA
Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No 1644,Te1.: (504) 2290-8000 al 19
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INTERINA, bajo el entendido que la plaza de ANALISTA DE PRESTAMOS

PERSONAIES fue cancelada la empleada SINTIA ANDARA ZEPEDA misma que se

encucntra en demanda por Reintegro por lo que después de transcurridos tres meses a partir de

esta fecha se determinara la decisión dc continua¡ o no con la modaüdad de Interinato el presente

conüato de tabajo. El señot HECTOR JAVIER SANCHEZ RIJIZ comenzará su labor de

forma Interina a partir del (02) de mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin per)urcro

de lo anterior "EL PATRONO", podrá dar por tcrminado este contrato en cualqüer tiempo

sin rcsponsabüdad de su patte o cuando "EL TRABAJADOR", rncurta en algunas de las

causas enumeradas en los Artículos No.97, 98, v 112, del Códrgo de Trabajo; asimismo este

CONTRATO, está sujeto a lo que dispone el párrafo final del articulo No.108 dcl Código de

Trabajo, también es convenido en el presente coritrato que por est¿t condicionado a una relación

de interimdad los de¡echos provenientes del mismo no contempla el pago del preaviso y auxilio

de cesantía, siendo la duración de la Jornada de trabajo de ocho horas diarias, la mrsma

cometzará por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNES, el cual podrá

vadarse a la conveniencia de Ios sen'icios quc presta la institución de conformidad con el ar.ículo

No.29 del Reglamento Intemo de 1'rabaio. Y.- SAJARIO: Por Ia prestación de sus sen'icios

personales ..EL TRABAJADOR" devengará el sucldo mensual de VEINTE MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.20,000.00). - El pago se efectuará en moned¿ de curso legal;

afectándose la patida presupuestaria No. 111, en la que se afectará la siguiente asgnación

presupuestaria:

PROGRAMA: OTORGAMIENTO DE PRESTAMOS
ACTIVIDAD: COORDINACION Y CONTROL DE PRESTAMOS
UNIDAD EfECUTORA: DMSION DE PRESTAMOS
PUESTO: ANAIISTA DE PRESTAMOS PERSONALES
SALARIO: 000.00

DELvI.-

manifies que

suscfl OS

en ciudad

o dos mil v
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e el. - Baio las condiciones anteriormentc estipuladas
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No. 156-2024

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño v dc éste domicüo, con Documento Nacional de Identificación

númeto 1(106-1972-00102 y Regrstro Tributario Nacional número 160(1 1972001028, accionando

cn su condición de Director Interino y Reprcsentante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBITá,CIONES y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS y FUNCTONARIOS

DEL PODER EJECUTIVO flNJUPEMP), Insutución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legrslativo número ciento t¡einta y ocho (138), publicado en el Diano Oficral

la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos seteflte \. uno (1971), reformada mediante

Decteto Legrslativo núme¡o rrescientos cincuenta y siete guion dos mil ftece (357 -2013),

publicado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abd del año dos

mil catotce (2014) representación que acredita mediante Acuerdo Ejecutiro número t¡escientos

rcce guion dos mi veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abd del año dos mil

reintrdós (2022) emitido pot Ia Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

at¡ibuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el A¡ticulo ciento veinticinco (125) de la

I-ey del Insututo Nacional de Jubilacrones y Pensiones de los Empleados y Funcionados dei

Poder Ejecuuvo (INJUPEN{P), facultado para Ia celebración de este conüato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

patte v Por Ia otta BIIáNDER FERNANDEZ PAZ, soltero, hondureño y de este domicilio, con

Documento Nacional de Identificación No.1606-1997-001?2, actuando por sí, quien en lo sucesir-o

se denominatá "EL TRABAJADOR"; hemos conr.enido en celebrar como en efecto

celebtamos el presente CONTRATO INDMDUAI DE TRABAJO CON CARÁCTER

DE INTERINATO, el cual se regirá pot las estipulaciones siguientes; I.- SERVICIOS OUE

EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" se obliga a prestar al Insrituto sus

s€n¡icios profesionales como ANAIISTA DE BENEFICIOS I mismos que consisten en

reaüzat todas las actividades propias de su género de acuerdo a las instrucciones tecibidas de sus

superiores, el empleado podrá ser trasladado a otra función si así 1o teqüete el INJUPEMp y

deberá tealizar cualquiet otra función que le asrgne el patono, II.- LUGAR DE TRABAJO.-

Los sen-icios esupulados los prestatá "EL TRABAJADOR", en ésta capital especificamente

en el lugat que ocupan las ofrcinas del Insututo en la Colonia Loma Linda Norte, Avenida Fao,

Tegucigalpa, M.D.C., III.- DIR-ECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.- Los

scn'icios que prestará "EL TRABAJADOR", estarán bajo la dirección y supcrtrsión de la

DMSION DE BENEFICIOS sin perjuicio que cuando los intereses de la Institución así lo

"EL PATRONO", podrá encomendar esas funciones a otra persona o dependencá.

Expresamente se conviene y acuerda

duración del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA INTERINA, bajo el

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No l644,Tel; (504) 2290-8000 al 19
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entendido que Ia plaza de ANALISTA DE BENEFICIOS I fue cancelado cl empleadoJOSE

RAMON URQUIA CASTILLO, misma que se encueflt.ta en demandá por Reintegro por Io

que después de transcu¡ridos tres meses a partir de esta fecha se determi¡ara la decisión de

continuar o no con la modaüdad de Interinato el prescnte conüato de trabaio. El señor

BIIáNDER FERNANDEZ PAZ come¡zará su labor de forma Inte¡ina a partú del (02) de

mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin perjuicio de lo ¿nterior "EL PATRONO"'

podrá dat por terminado este conüato en cualquier tiempo srn responsabüdad de su parte o

cuando "EL TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumeradas en los Artículos

No.97,98, r' 112, del Código de Trabaio; asimismo este CONTRATO, esá sujeto a lo que

dispone el párrafo nsnal del aruculo No.108 del Código de Trabajo, también es convcnido en el

presente conúato que por estar condicionado a una relación de tnterinidad Ios derechos

provenientes del mismo no contempla el pago del preaviso I' auxilio de cesantía, siendo la

du¡ación de laJomada dc traba;o de ocho hotas diarias, Ia misma comenzatá por la nrañana de

8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNES, el cual podtá variarse ¿ la conveniencia de los

sen icios que presta la instirución dc conformidad con el articulo No.29 de I Reglamento Intemo

de Trabajo. V.- SALARIO: Por la prestación de sus servicios petsonales "EL TRABAJADOR"

dcvengará el sueldo mensual de QUINCE MIL CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS

EXACTOS (L.15,056.00). - El pago se efectuará en moneda de curso legal; afectándose la

partida presupuestaria No. 1 1 1, en la que se afectará la sigurente asrgnación presupuestatia:

PROGRAMA: ADMINISTRACION DE SERVICIOS SOCIALES Y
PREVISIONALES

ACTIVIDAD:
UNIDAD EIECUTORA:
PUESTO:
SALARIO:

V

ltlÍtnl

COORDINACION Y CONTROT DE BENEFICIOS
DIVISION DE BENEFICIOS
ANALISTA DE BENEFICIOS I

L.15,056.00

DEL T EL TRABAJADOR",

d"p de dc el. - Bajo las condiciones anteriormente cstipuladas

resente coflttato indrvidual de tabajo con carácter dc rnterino,

a,N nicipio del Distrito Centml, a los dos días del mes dc mayo del

es el
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No. 158-2024

Comparece personalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domrcilio, con Documento Nacional de Identi6cación

númeto i606-1972-00102 y Registro Tributario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Di¡ectot Intedno y Represcntante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institucrón Autónoma del Estado, cteada

mediante Decreto Legislauvo núme¡o ciento trcinta r ocho (138), publicado en cl Diado Oficial

la Gaceta el siete (7) de abnl de mil novecientos setenta r uno (1971), ¡eformada mediante

Decteto Legrslatrvo número ttescientos cincuenta l siete guion dos mil trece (357 -2013),

publicado en el Diado Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que actedita mediante Acuerdo Eiecutrvo número ftesci.entos

t.rece guion dos mil veinudós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

veintidós Q022) erruado pot la Presidenta Constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

atribuciones legales y en ap).icación de lo dispuesto en el Arúculo ciento veinticinco (125) de la

l,e,r. del Insututo Nacional de Jubilacrones y Pensiones de los Empleados v Funcionados del

Poder Ejecutivo (INJUPEN{P), facultado para la celebnción de este contrato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte y por la ora VICTOR RAMON SEVILLA FUNEZ, casado, honduteño v de este domicüo,

con Documento Nacional de Identificación No.0816- 1976-00093, acruando por sí, quien en lo

sucesivo se denominará ..EL TRABAJADOR"; hemos conrenido en celebrar como en efecto

celebramos el presente CONTRATO INDMDUAT DE TRABAJO CON CARACTER

DE INTERINATO, el cual se regtá por las estipulaciones sigüentes: I.- SERVICIOS OUE

EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" se obüga a prestar a[ Instituto sus

sen'icios profesionales como JEFE DE EQUIPO DE AUDITORIA mismos que consisten

e¡ reallzat todas las actividades propias de su géneto de acue¡do a las inst¡ucciones recibidas de

sus superiotes, el empleado podrá ser t¡asladado a ora función si así lo reqüere el INJUPEITÍP

l deberá realizar cualqüer otra función que le asigne el pauono. II.- LUGAR DE TRABAJO.-

Los senicios estipulados los prestará "EL TRABAJA-DOR", en ésta capital específicamente

en el lugar que ocupan las oficinas del Instituto en la Colonia Loma Llnda Nortl Avenida Fao,

Tegucigalpa, M.D.C., III.- DIR-ECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.- Los

sen.icios que prestará "EL TRABAJADOR", estatán ba¡o la dirección v superr.isión de

AUDITORIA INTERNA sin petjuicio que cuando los inteteses de la Insutución así lo

uieran "EL PATRONO" , podrá encomendar esas funciones a otfa persona o dependencia.

D Expresamente se conviene y acuerda

dutación dcl CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA INTERINA, bajo cl

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" l644,Tel.: (504)2290-8000 al l9
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entenüdo que la pl¿za de JEFE DE EQUIPO DE AUDITORIA fue cancelada Ia empleada

CLAUDIA ELENA MALDONADO ZEI-AYI\ misma que se encuenüa en demanda por

Reintegro por lo que después de uanscu¡ridos Íes meses a partir de esa fecha se determinata la

decisión de condnuar o no con la modalidad de Inte¡inato el presente contrato de trabajo. EI

señor YICTOR RAMON SEI¡ILLA FUNEZ comenzará su labor de forma Intcrinr a partir del

(02) de mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin perluicio de Io antedor "EL
PATRONO", podrá dar pot terminado este contrato en cualquier nempo sin tesponsabilidad

de su parte o cuando "EL TRABAJADOR", incurta en algunas de las causas enumeradas en

Ios Artículos No.97, 98, r' 112, del Código de Trabajo; asimismo esre CONTRATO, está sujeto

a Io que dispone el párrafo final del ardculo No.108 del Código de Trabajo, también es

convenido efl el presente conüato que pof estar condicionado a una relación de interinidad los

derechos provenientes dcl mismo no contcmpla el pago del preaviso y auxiüo de cesantia, siendo

Ia du¡ación de la Jornada de trabajo de ocho horas diarias, 1a misma comenzará pot la mañana

de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNES, el cual podrá variarse a la conveniencia de

los senicios que presta la insutución de conformidad con el artículo No.29 del Reglamento

Intemo de Trabajo. V.- SAI-ARIO: Por Ia prestación de sus sen icios personales .'EL

TRABAJADOR" der.engatá el sueldo mensual de VEINTIOCHO MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.28,000,00). - El pago se efecrua¡á en moneda de curso legal; afectándose la

partida presupuestaria No. 111, en la que se afectará la sigurente asignación presupuestaria;

PROGRAMA: ACTMDADES CENTRATES
ACTIVIDADT SERVICIOS DE AUDITORIA
UNIDADEIECUTORA: AUDITORIAINTERNA
PUESTO:
SALARIO:

manit-resta
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en la ci
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o del Distrto Cenffal, a los dos días del mes de mavo del
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No. 159-2024

Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domrcüo, con Documento Nacional de Identificación

núme¡o 1 606-1972-00102 y Registro Tributado Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Dfuector Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBILACTONES Y PENSTONES DE LOS EMPLEADOS y FUNCIONARTOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insutución Autónoma del Estado, creada

media¡te Decreto Legislalvo número ciento treinta 1'ocho (138), publicado en el Dia¡io O6cial

la Gaceta el siete (7) de abni de mil nor-ecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislatir.o númeto trescientos cincuenta l sietc guion dos mil t¡ece (357 -2013),

publicado en el Di¿¡o OEcial la Gaceta núme¡o 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catotce (2014) representación que actedita mediante Acuerdo Ejecutivo número üescientos

trece guron dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mrl

vetntidós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la Repúbüca, en uso de sus

at¡ibuciones legales y en apLcación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instituto Nacional de Jubrlaciones y Pensi.ones de los Empleados y Funcionarios del

Podet Ejecutivo (INJUPEMP), facultado para la celebración de este contrato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte y por la otra JUAN MIGUEL ARGEÑAL IAGOS, Perito Nfercantil v Contador Púbüco, mavor

de edad, soltero, hondu¡eño 1' de este domiciho, con Número de Identidad No,0706-1978-00064,

actuando por sí, quien en lo sucesivo se denominará "EL TRABAJADOR"; hemos convenido

en celebta¡ como en efecto celebramos e[ ptesente CONTRATO INDMDUAI DE

TRABAJO CON CARACTER DE INTERINATO, el cual se reg¡tá por las estipulaciones

s(uientes: I.- SERVICIOS OUE EL TRABAJADOR PRESTARA "EL TRABAJADOR"

se obli¡p a presta¡ al Insututo sus sen icios profesionales como PROMOTOR SOCIAI

mismos que consisten e¡ rcaltza¡ todas las actividades propras de su género de acuerdo a las

instrucciones ¡ecibidas de sus superiores, el empleado podrá ser trasladado a otra función si así

lo requiere el INJUPEN{P y deberá realizat cualquiet otra función que le asigne el patrono, !L:
LUGAR DE TRABAJO.- Los sen'icios estipulados los prestará "EL TRABAJADOR", en

ésta capital específicamente en el lugar que ocupan las oficinas del Instituto en la Colorua Loma

Linda Note, Averuda Fao, Tegucigalpa, ltf.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE

LOS TRABAJOS.- l,os servicios que prestatá "EL TRABAJADOR", estarán bajo la dtección

y supen isión de Ia DIVISION NOR-OCCIDENTAL sin perjücio que cuando los intereses

de la Institución así lo requietan "EL PATRONO', podrá encomendar esas funciones a otra

o depcndencia. IV.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO:

rc se conrienc v acuctda que la duración del CONTRATO DE TRABAJO ES

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A
Apartado Postal, N" l644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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DE FORMA INTERINA, baio el entendido que la plaza de PROMOTOR SOCIAI fue

cancelada la empleada DORIS ARGENTINA GARCIA HERNANDEZ, misma que se

encuentra en demanda por Reintegro por lo que después de t¡anscutridos t¡es mescs a parü de

esta fecha se determinara la dccisión de continua¡ o no con la modalidad de Interinato el presente

cont¡ato de uabalo. EI señorJUAN MIGUELARGEÑAL U.GOS comenzará su lal¡or de forma

Interina a partir del (02) de mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin pcrjücio de lo

anterior "EL PATRONO", podrá dar por terminado este contráto en cualqüer tiempo sin

responsabilidad de su parte o cuando "EL TRABAJADOR", incuna en algunas de las causas

enumeradas en los Articulos No.97, 98, y 112, del Código de I'rabajo; asimismo este

CONTRATO, está sujeto a lo que dispone el pártafo final del articulo No.108 dcl Código de

'frabajo, también es con¡,enido en el ptesente conüato que por estar condicionado a una relación

de rntedrudad los derechos provenientes del mismo no contempla el pago del preaviso y auxüo

de cesantía, siendo la duación de Ia Jomada de trabajo de ocho hotas diarias, la mrsma

comenza¡á por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNIT,S, ei cual podrá

variarse a la conveniencia dc los scn icios que presta la institución de conformidad con el articul<.r

No.29 del Reglamento Interno de 1'raba¡o. V.- SALARIO: Por la ptestación de sus sen'icios

personales "EL TRABAJADOR" delengará el sueldo mensual de DIECINUEVE MIL

CUATROCIENTOS CTNCUENTAY DOS LEMPIRAS EXACTOS (L.19,4s2.00). - El

pago se efectuará en moneda de cutso legal; afectándose Ia partrda PresuPuestaria No. 1 1 1, en Ia

que se afectará Ia sigurente asignación presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADSCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAT
UNIDADEfECUTORA: DIVISIONNOR-OCCIDENTAL
PUESTO: PROMOTORSOCIAL
SALARIO: L.19,452.OO

TRABA AD R: "EL TRABAJADOR",

manitrc el. - Bajo las condiciones antetionnerite estipuladas

sus conúato indlvidual de bajo con carácter de interino,

o dcl Distflto Cent¡al, a los del mes de mayo del

ANDEZ UELAR>ÑALLAGOS
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INruPEMP

UAI DET IOCON CTERDE ERINATOCONT RAT INDIVID
No. 16 0-2024

Comparece Personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ' ma1'ot de edad'

casado, Abogado, honduteño y de éste domic ro, con Documento Nacional de ldentifrcación

número 1606-1972-00102 y Regisüo Tributario Nacional númeto 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino.v Representaflte Legal del INSTITUTO NACIONAI

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DELPoDEREJECUTIVo(INJUPEMP),InstrtuciónAutónomadelEstado,creada

mediante Decteto Legislativo númcto ciento tteinta,v ocho (138), publicado en el Diano Oficial

Ia Gaceta el siete (7) de abrll de mil novecientos seteflta 1'uno (1971)' teformada mediante

Decreto Legislativo número ttescientos ciflcuenta ,v siete guron dos mil ttece (351-2013)'

pubücadoenelDiadooficiallaGacetánúmelo33,398enfechacinco(5)deabrildelañodos

mi1 catorce (2014) tepresentación que acteüta mediante Acuerdo Eiecunvo númeto trescientos

trece guion dos mil veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abil del año dos mil

veu.rudós (2022) emitido por la Presidenta Consritucional de la Repúbüca' en uso de sus

atribuciones legales ,v en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

I-e,v del Insltuto Nacional de JubjJaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

poder Ejecutivo (INJUPEN{P), facultado para la celebración de este conuato, quien en lo

sucesivo v para los efectos del presenre contáto se denominata "EL INSTITUTO", por una

pzfte}'porlaottaMIRIAMIDALIAZAMBRANoGUZMAN,solteta,hondureñaydeeste

domicilio, con Númeto de Identldad No.0801-1965-02596, actuando por sí, quren en lo sucesivo se

denominará .,LA TRABAJADORA"; hemos convenido en celebtar como en efecto celebramos

el presente CONTRATO INDMDUAI DE TRABAJO CON CARÁCTER DE

INTERINATO, el cual se tegrá por las estipulaciones srguientes: I.- SERVICIOS OUE EL

TRASAJADOR PRESTARA: "LA TRABAJADORA" se obliga a ptestar al Instituto sus

sen'icios ptofesionales como AUXILIAR DE ARCHM mismos que consisten en tealr'zar

todas las actir.idades propias de su género de acuetdo a las instrucciones tecibidas de sus

superiotes, el empleado podrá set tasladado a ota función si así lo tequiere el INJUPENIP v

deberá realtztt cualqüer otra función que le asigne el patrono, II'- LUGAR DE TRABAJO'

Los servicios estipulados los ptestatá "LA TRASAJADORA", en ésta capital específi.camente

en el lugat que ocupan las oficinas del Instituto en la Colonia Loma l-rnda Notte' Avenida Fao'

'Iegucigalpa, M.D.C., III.' DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS'- Los

senicics q':e prestará "LA TRABAJADORA"r estatán 'bajo la citrección y supen'isión de la

DMSION A-DMINISTRATIVA sin petjuicio que cuand.' los inteteses de la Institución así

1o requieran "EL PATRONO", podtá encomendar esas funciones a otra Persona o

dependcncia IV.- URACIO DEL CONTRATO DET IO: Expresamentc se

coflr'iene r acuetda que la dutación del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D'C., Honduras, C A.

Apartado Postal, No 1644,Tel.: (504)2290-8000 al 19
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INTERINA, bajo el entendrdo que la plaza de AIJXILIAR DE ARcHIvo fue cancerada la
empleada ATEJANDRA MARCELA BENITEZ NUñEZ, misma que se encuentra en
demanda por Reintegro por ro que después de transcurridos tres meses a parur de esta fecha se

determinara Ia decisión de continuar o no con la modahdad de Interinato er presente contrato
de trabajo. La señota MIRIAM IDALIA ZAMBRANO GUZMAN comenzará su labor de forma
Interina a parti del (02) de mayo del año dos mil veinticuaro incrusive; sin perjücio de ro
ante¡iot "EL PATRONO", po&á dar por terminado esre contrato en cualqüer tiempo sin
tesponsabilidad de su parte o cuando "LA TRABAJADORA", incu,a en algunas de ras causas

enume¡adas en los Artículos No.97, 99, r, 1 12, del Códrgo de Trabajo; asimismo e ste

coNTRATo' está sujeto a Io que dispone er párrafo ninar der atticulo No.10g clet Códrgo de

Trabajo, también es convenido en el p¡esente conüato que por estar condicionado a una ¡elación
de inte¡rnidad los derechos proyeniefltcs del mismo no contempla er pago der preaviso v auxüo
de cesantía, siendo Ia duración de ra Jornada de trabajo de ocho horas diarias, la misma
comenzará por la mañana de 8;00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNES, el cual podrá
Yariatsc a la conveniencia de los sen-icios que presta 1a institución de conformidad col el artículo
No.29 del Reglamento Intemo de Trubajo. v.- sAr-ARIo: por ra prestación de sus servicios

personales "LA TRABAJADORA" devengará er sueldo mensual de DIECISEIS MIL
cuATRocIENTos SESENTAY sEIs LEMPIRAS ExACTos (L.16,466.00). - El pag.
se efectuará en moneda de curso legal; afectándose Ia paruda presupuestaria No. 1 1 1, en Ia que

se aíectxá la srguiente asignacrón presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADSCENTRALES
ACTIVIDADI ADMINISTRACION INSTITUCIONAL
UNIDADEfECUTORA: DIVISIONNOR-OCCIDENTAT
PUESTO:
SALARIO:

OTOR SOCIAL
L.16, 6.00

YI.- N DE I.ATRABAJADORA»,

el. - Bajo las condiciones anteriormente estipuladas

te conüato rndir.tdual de uabajo con carácter de interino,

pio del Distrito Central, a los dos días del mes de mayo del

ERNANDEZ T{IRI, .M ID BRANO GUZMAN
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No. 161-2024

Compatece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,

casado, Abogado, honduteño v de éste domic io, con Documento Nacional de Identifrcación

núme¡o 1606-1972-00102 v Regisro Tributario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Director Intetino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legislanvo número ciento tteinta y ocho (138), publicado en el Diario Oficial

la Gaceta el siete (7) de abrd de mil novecientos setente l uno (1971), reformada mediante

Decreto Legrslauvo número trescientos cincuenta y siete güon dos mil rece (357 -2013),

publicado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que actedita mediante Acuerdo Ejecutivo número üescientos

trece guion dos mil veintrdós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

vern¡dós (2022) emiúd,o por la Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atibuciones legales ,v en aplicáción de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Instrtuto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPENÍP), facultado para la celebtación de este contato, quien en Io

sucesivo y para los efectos del presente contáto se denominara "EL INSTITUTO", por una

patte y por la otta CARMEN MARIA CRUZ MONTOYA, mavor de edad, soltera, hondureña v de

cste domicilio, con Documento Nacional de ide¡tificación No.0611-1979-00176, actuando por si, quien

cn Io sucesivo se denominatá "LA TRABAJADORA"; hemos convenido en celebrar como en

efecto celebramos el ptesente CONTRATO INDMDUAI DE TRABAJO CON

CARACTER DE INTERINATO, el cual se regtá por las estipulaciones sigüentes: I.-

SERYICIOS OUE EL TRABAJADOR PRESTARA: "I-A TRABAJADORA" se obliga a

prestar al Instj.tuto sus serl'icios ptofesionales como AUDITOR AUXILIAR I mismos que

consisten en realizat todas las actividades propras de su géncro de acuerdo a las instrucciones

recibidas de sus superiores, el empleado podrá ser trasladado a ota función si así lo tequiere el

INJUPEN{P l deberá realizar cualquier otra función que le astgne el parono, II.- LUGAR DE

TRABAJO.- Los sen'icios estipulados los prestará "LA TRABAJADORA", en ésta caprtal

especificamente en el lugar que ocupan las oficinas del Insútuto en la Colorua _Loma Linda

Norte, Ar.eoida Fao, Tegucigalpa, NÍ.D.C., III.- DIR"ECCION Y SUPERVISION DE LOS

TRABAJOS.- Los sen icios que prestará ..I-A TRABAJADORA", estatán baio la dirección v

supen isión de la AUDITORIA INTERNA srn pe{ücio que cuando los intereses de la

así lo requietan "EL PATRONO", po&á encomendar esas funciones a otra persona

endcncia. IV.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresamente se

l acuerda quc la duración del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA
Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No l644,Tel.: (504) 2290-8000 al 19
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INTERINA bajo el entendrdo que la plazt de AUDITOR AUXILIAR I fue cancelada Ia

empleada YESSICA LILI AGUILERA OSORTO, misma que se encuentra en demanda por

Reintegro por Io que después de transcutridos tres meses a partir de esta fecha se determinata la

decisióo de condnuar o no con la modalldad de Interinato el presente conrato de uabajo. La

señora CARMEN MARIA CRUZ MONTOYA come¡zará su labo¡ de forma Intcrina a partir

del (02) de mayo del año dos mil veinticuato inclusive; sin per¡ücio de lo anterior "EL
PATRONO", podrá dar por terminado este contato en cualquier oempo sin responsabilidad

de su parte o cuando "LA TRABAJADORA", incurra en algunas de las causas enume¡adas en

los Artículos No.97,98, y 112, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto

a lo que dispone el párrafo final del aruculo No.108 del Código de Traba)o, también es

convenido en el ptesente contJato que por estar condicionado a una relación de interinidad los

detechos provenientes del mismo no contempla el pago del pteaviso y auxilio de cesantía, siendo

la dutación de la Jomada de trabajo de ocho horas diarias, la misma comenzará p<>r la mañana

de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES Á VIERNES, el cual podrá vatiatse a la conveniencia de

los servicios que presta la rnstitución de conformidad con el articulo No.29 del Reglamento

Intemo de Traba)o. V.- SALARIO: Pot la ptestación de sus servicios personales "LA
TRABAJADORA" der.engará el sueldo mensual de VEINTICUATRO MIL SETENTA Y

DOS LEMPIRAS EXACTOS (L.24,072.00). - EI pago se efectuará en moneda de curso legal;

afectándose la pattida p¡esupuestaria No. 111, en la que se afecta¡á la sigurentc asignacrón

PfcsuPueslerla:

PROGRAMA:
ACTIVIDAD:
UNIDAD EIECUTORA:
PUESTO:
SALARIO:

.PE

lTlÍl

ACTIVIDADS CENTRATES
SERVICIOS DE AUDITORIA
AUDITORIA INTERNA
AUDITORAUXILIAR I
L.24,072.00

"LATRABAJADORA",

el. - Bajo las condiciones anteriormente estipuladas

entc contfato indlvidual de üabajo con carácter de interino,

o del Distrito Central, a los dos días del mes de ma1'o del

EZ CARMEN MARIA MONTOYA
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No.162-2024

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste dornicüo, con Documento Nacional de Identificación

número 160ó-1972-00102 y Registro Tdbutario Nacional númerc 16061972001028, accionando

en su condición de Directot Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del Estado, creada

mediante Decteto Legislativo número ci€nto treinta v ocho (138), pubücado en el Diado Oficial

la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos sctenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislau¡-o númeto tescicntos cincuenta l siete guion dos mi1 t¡ece (i57 -2013),

pubücado en el Diario Oficial la Gaccta número 33,398 en fecha ci.nct¡ (5) de abril del año dos

mil catotce (2014) teptesentación que actedita mediante Acuerdo Ejecutivo número trescientos

üece guion dos mi verntidós §o.313-2022) de fecha dicciocho (18) de abrf del año dos mil

veintrdós (2022) ernitido pot Ia Presidenta Constirucional de la Repúbüca, en uso de sus

atribuciones legales y en apücación de lo dispuesto en el ¡\rticulo ciento veinticinco (125) de la

I-ey del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados ¡ Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INJUPII,N{P), facultado para la celebración de este contraro, qüen en lo

sucesivo l pata los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

partc )¡ por Ia otra SERGIO LUIS IáZARO GARCIA. Ingeniero Industial, solteto, hondueño y de

este domicilio, con Número de Identidad No.1606-1999-00175, actuando por sí, quien en lo sucesivo

se denominará "EL TRABAJADOR"; hemos convenido en celebrar como en efecto

celeb¡amos el presente CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO CON CARÁCTER

DE INTERJNATO, el cual se regtá pot las estipulaciones siguientes: I.- SERVICIOS OUE

EL TRABAIADOR PRESTARA: ..EL TRABAJADOR" se obliga a prestar al Insútuto sus

servicios profesionales como RECEPTOR PRESTAMOS PERSONALES mismos que

consisten en tealjzat todas las actividades propias de su género de acuerdo a las instrucciones

recibidas de sus superiores, el empleado podrá ser trasladado a otm función si así 1o requiere el

INJUPEI\{P y deberá realizar cualquier ot¡a función que le asigne el parono, II.- LUGAR DE

TRABAJO.- Los sen'icios estipulados los ptestará "EL TRABAJADOR", en ésta capital

específicamente en el lugar que ocupan las oFrci¡as del Insututo en la Colonia Loma Linda

Norte, Avenida Fao, Tegucigalpa, M.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS

TRABAJOS.- Los sen'icios que prestará "EL TRABAJADOR", estatán bajo la drección y

supen'isión de la DIVISION NOR-OCCIDENTAL srn perjuicio que cuando los intereses

Insutución asi lo requieran "EL PATRONO", podtá encomendar esas funciones a otra

na o dependencia. IY.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO:

samcnte se con¡'iene r' acumda quc la duración del CONTRATO DE TRABAJO ES
Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" l644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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DE FORMA INTERINA, bajo el entendido que la plaza de RECEPTOR PRESTAMOS

PERSONAIES fue cancelada la empleada LIDIA ELIZABETH DIAZ ROSd misma que

se encuentra en demanda por Reintegro por lo que después de t¡anscur¡idos tres meses a pattir

de esta fecha se determinara la decisión de continuar o no con la modalidad de lnterinato el

presente contrato de trabajo. EI señor SERGIO LUIS LAZARO GARCIA comenzará su labo¡

de forma Inte¡ina a partir del (02) de mayo del año dos mil veinticuatto inclusive; sin

perjücio de Io anterior "EL PATRONO", podrá dar por terminado este conúato cn cualquier

tiempo sin responsabüdad de su parte o cuando "EL TRABAJADOR", incurra en algunas de

las causas enumeradas en los Artículos No.97,98, y 112, del Código de Trabajo; asimismo estc

CONTRATO, está suieto a lo que dispone el párrafo final del aticulo No.108 del Código de

Trabajo, también es convenido en el prescnte contrato quc por estar condicionado a una relación

dc intennidad l<¡s dcrechos provcnientes del mismo no contempla el pago del preaviso I auxüo

de cesantía, siendo la duación de la Jomada de trabajo de ocho ho¡as dia¡ias, la misma

come¡zzrá por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A VIERNES, el cual podrá

variarse a Ia conveniencia de los sen'icios que presta la insúrución de conformidad con el articuk-r

No.29 del Reglamento Interno de'Irabajo. V.- SALARIO: Por Ia prestación de sus sen'icios

personales "EL TRABAJADOR" dcvengará el sueldo mensual de VEINTIDOS MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.22,000.00). - El pago se efecruará cn moneda de curso legal;

afectándose la parnda presupuestaria No. 111, en la que se afecta¡á Ia siguiente asignación

presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADSCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAI
UNIDADEfECUTORA: DIVISIONNOR-OCCIDENTAL
PUESTO: RECEPTOR PRESTAMOS PERSONATES

SALARIO: L.22,000.00

.. PER E DEL "EL TRABAJADOR",

anterio¡mente cstipuladasel. - Bajo las condiciones

nte contrato indivrdual de trabajo con caráctet de interino,

rna

AB ESU

pio del Distrito Central, a los dos días del mes de mayo del
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No. 163-2024

Compatece personalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, maror de edad,

casado, ,\bogado, hondureño v de éste domicilio, con Documento Nacional de Idennficación

número 1606-1972-00102 .t'Regrstro 1'ributario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino l.Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insutución Autónoma del Estado, oeada

mediante Decreto Legislativo número ciento t¡cina y ocho (138), publicado en el Diario Oficial

la Claccta el siete (7) dc abr dc mil nor.ecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decrcto Legislatilo núme¡o trescientos cincuenh 1 siete güon dos mil t¡ece Q57 2013),

publicado en el Diado O6cial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que actedita mediante Acuerdo Ejecutir.o número trescientos

trecc guion dos m¡l veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

r-einudós (2022) emittd,o por la Prcsidenta Constirucional de la República, en uso de sus

at¡ibuciones legales v en aplicáción de lo dispuesto en el ¡\rticulo ciento ¡.einticinco (125) de la

Ley del Instrtuto Nacional de Jubiiaciones y Pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Podet Ejecuuvo (INIUPEIvIP), facultado pata la celebración de este corlüato, qüen en [o

sucesivo y pata los efectos del presente conüato se denominara "EL INSTITUTO", por una

patte v por la otreJOSUE DANIEL SABILLON CARDONd Bachiller en Ciencias y Humanidadcs,

soltero, hondureño y de este domiciüo, con Número de Ide¡tidad No.080l-7997-13918, actuando pot

si, qüen en lo sucesiro se denomina¡á "EL TRABAJADOR"; hemos conlcnido en celebrar

como en efecto celebramos el presente CONTRATO INDMDUAI DE TRABAJO CON

CAXÁCTER DE INTERINATO, el cual se regid por las estipulaciones siguientes: I.-

SERYICIOS OUE EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" se obliga a

ptestar al Instituto sus sen'icios profesionales como AUXILIAR ADMINISTRATM I
mismos que consisten en teaizat todas las actividades propias de su géneto de acuerdo a las

instrucciones recibidas de sus superiores, el empleado po&á set ttasladado a otra función si así

Io reqüere el INJUPEMP y deberá realizar cualquier otra función que le asigne el patrono, !!-
LUGAR DE TRABAIO.- Los sen'icios estipulados los prestará "EL TRABAJADOR", en

ésta capital especiEcamente en el lugat que ocupan las oficinas del Instituto en la Colonia Loma

Linda Norte, Avenida Fao. Teguciglpa, N{.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE

LOS TRABAJOS.- Los sen'icios que ptestará "EL TRABAJADOR", estarán bajo la di¡ección

v supen'isión de la DIVISION ADMINISTRATIVA sin peluicio que cuando los inte¡eses

de la Institución así 1o reqüeran "EL PATRONO", podrá encomendar esas funciones a oúa

o dcpcndencia. IV.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAIO:

amente se conr.iene y acuetda que la duración del CONTRATO DE TRABAJO ES

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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DE FORMA INTERINA, bajo el entendido que la plaza de AUXILIAR

ADMINISTRATIVO I tue cancelada la empleada NERY BETHZABE MARTINEZ

NUÑEZ, misma que se encuentra en demanda por Reintegro por lo que después de

t¡anscu¡ridos tres meses a parur dc esta fecha se detetminara la decisión de continuar o flo con

la modalidad de Inte¡inato cl prcsente contrato de trabajo. El señor JOSUE DANIEL

SABILLON CARDONA cometzará su labor de forma Interina a partir del (02) de mayo del

año dos mil veinticuatro inclusive; sin perjuicio de lo anterior ('EL PAIRONO", podrá dar

por tcrminado este contrato en cualquier tiempo sin tesponsabiüdad de su parte o cuando "EL

TRABAJADOR", incurra en algunas de las causas enumetadas cn los Ardculos No.97, 98, y

112, del Código de 1'rabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto a lo que dispone el párrafo

hnal del articulo No.108 del Código de'ftabajo, también es convenido en el presente contrato

quc por estar condicionado a una relación de intcrrnidad Ios derechos provenientes del mrsmo

no contempla el pago del prear-iso y auxilio de ccsantÍa, siendo la dumción de Ia Jornada de

trabajo de ocho horas diarias, la misma comcnzará por la mañana de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de

I-UNES ¡\ VIERNES, el cual podrá variarse a la conveniencia de los senicios que presta la

rnstitución de conformidad con el ardculo No.29 del Reglamento Intemo de Trabajo. V.-

SAI-ARIO: Por la prestación de sus sen'icios personales "EL TRABAJADOR" devengará el

sueldo mensual de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTAY CINCO LEMPIRAS

EXACTOS (L.16,695.00). - El pago se efectuará en moneda de curso lcgal; afectándose Ia

partida presupuestaria No. 111, en la quc se afectará la siguiente asignación PresuPucstaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADSCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAL
UNIDADEfECUTORA: DMSIONADMINISTRATM
PUEST0: AUXILIARADMINISTRATIVO I

16,695.00

ES DELP

-"ífr.rt,
suscrib os cn dos es el pr

en Ia ci

EL TRABAJADOR",

depende e e1. - Bajo las condiciones ante¡iormente esupuiadas

ente contrato indiyidual de trabajo coo caráctet de interino,

\I cipio del Distrito Cenral, a los dos días del mes de malo del

ILLON CARDONA

su

año dos velnúc O,

DI

LED DEZ JOSUE D

EL TRABAJADOR

SALARIO:

DIRECTOR
I TERINO
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No. 164-2024

Comparece personal:rente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicüo, con Documento Nacional de Identificactón

númeto 1606-1972-00102 y Registro Trtbutano Nacional númeto 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino v Representante I-egal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Ins¡tución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legislativo número ciento treinta y ocho (138), publicado en el Diano Ofrcial

la Gaceta el siete (7) de abril de mil norecientos setenta y uno (1971), reformada mediante

Decreto Legsladr.o número t¡escienros cincuenta v siete guion dos mil t¡ece e57 -2013),

publicado en el Diario oEcial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril de1 año dos

mil cato¡ce (2014) reptesentación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo número üescientos

tcce guion dos mil veinudós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abdl del año dos mrl

'eintrdós (2022) ernttdo por la Ptesidenta Constitucional de Ia Repúbhca, en uso de sus

at¡ibuciones legales v en aplicación de Io dispuesto en el Atticulo ciento veinticinco (125) de Ia

Lev del Instituto Nacional de Jubilaciones r pensiones de los Empleados y Funcionarios del

Podet Ejecutivo (INJUPEN{P), facultado para la celebración de este contrato, quren en lo

sucesivo v para los efectos del presentc conrato se denominara ..EL INSTITUTO,,, por una

Parte v Por la otra rwuILToN ALEMBER GoMEz CARDONA Lice¡ciado en Educación Física.

maror de edad, casado. hondureño y de este domicilio, con Número de Identldad No.0 607-1g73-0ols7,

actuando por si, quien en lo sucesivo se denomi¡atá "EL TRABAJADOR"; hemos con¡,enido

en celebtar como en efecto celebramos el ptesente coNTRATo INDIVIDUAL DE
TRABAJo coN CARACTER DE INTERTNATo, el cual se regüá por las estipulaciones

siguientes: I.- SERVICIOS OUE EL TRABAJA_DOR pRESTARA: "EL TRABAJADOR"
se obüga a ptestar al Instituto sus servicios profesionales como AUXILIAR
ADMINISTRATIvO II mlsmos que consisten e¡ reahzar todas las actividades propias de su

género de acuerdo a las instrucciones recibidas de sus superiotes, el empleado podrá ser

trasladado a ora función si así [o ¡equiere el INJUPENÍP y debetá realizar cualqüer ora función

que le asrgne el petrono, II.- LUGAR DE TRABAJO.- Los senicios estipulados los prestará

"EL TRABAJADoR", en ésta capital especíácamente en el lugar que ocupan las oFrci¡as del

Instituto en la Colonia Loma Linda Nore, A*enida Fao, Tegucigalpa, NÍ.D.C., III._
DIRECCION Y SUPERVISION DE Los rRABAJos.- Los sen-icios que prestará ..EL

TRABAJADOR", esratán bajo la d¡¡ección v supervisión de la DfVISION
NISTRATryA srn per¡urcio que cuando los inte¡eses de ra Institución así ro requietan

PATRONO", podrá encomendar esas funciones a oúa peftona o dependencia. !!¡
Exptesamente se conriene r acuerda que
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la duración del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA INTERINd bajo el

entendido que la plaza de AUXILIAR ADMINISTRATIVO II fue cancelada la empleada

GIáDYS YAMILETH RIYERA MEJIA, misma que se encuentra en demanda por Reintegro

por lo que después de t¡anscurridos trcs meses a paror de esta fecha se detetmi¡ara Ia decisión

de continuar o rro con la modahdad de Interinato el presente contrato de trabajo. El señor

WUILTON ALEMBER GOMEZ CARDONA comenza¡á su labor de forma Ioterina a partu dcl

(02) de mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin periuicio de 1o anteriot «EL

PATRONO", podtá dat por terminado este contrato en cualqüer tiempo sin responsabiüdad

de su parte o cuando "EL TRABAJADOR", incura en algunas de las causas enumeradas en

los Artículos No.97,98, v 112, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, está sujeto

a lo que dispone el pálafo ñttal del articüo No.108 del Código de T'rabajo, también es

convenido en el presentc contrato que por estar condicionado a una relación de rntennidad los

derechos provenientes del mismo no contemPla el pago del preaviso y auxi.lio de cesantía, siendo

la duración de la Jornada de trabajo de ocho horas drarias, 1a misma comenzatá por la mañana

de 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES Á VIERNES, el cual podrá vadarse a la conveniencia de

los seryicios que presta la institución de conformidad co¡ el artículo No.29 del Reglamento

Intemo de Traba¡o. v.- sALARIO: Por 1a prestación de sus sen-icios personales "EL

TRABAJADOR" devengará el sucldo mensual de YEINTIDOS MIL LEMPIRAS

EXACTOS (L.22,000.00). - EI pago se efecrua¡á en moneda de cu¡so legal; afectándose la

partida presupuestaria No. 1 1 1, en la que se afectatá Ia siguiente asignación PresuPuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADSCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAL
UNIDADEJECUTORA: DIVISIONADMINISTRATIVA
PUESTO:
SALARIO:

LIAR ADMINISTRATIVO II
00.00

R: "EL TRABAJADOR",

fic que su depende el. - Bajo las condiciones ante¡iormente estipuladas

sus ual

en la C1 de Teguci P2,

año d rctnÚc

oG.

c

f c1

s el pre nte conuato individual de trabajo con carácter de interino,

pio del Drstdto Central, a los dos días del mes de mayo del

IEE

L.22

LE DEJ ESUS
RINoCTOR

ERNANDEZ WUILTON ALEMBER GOMEZ CARDONA
ELTRABAJADOR

a
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CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO CON CARACTER DE INTERINAIO
No. 168-2024

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, maror de edad,

casado, Abogado, hondu¡eño 1. de éste domic ro, con Documerito Nacional de Identificación

número 1606- 1972-001021' Registto Tributatio Nacional núm ero 16061972001028, accionando

en su condición de Director Intedno y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBII-ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), insntución Autónoma del Estado, creada

mediante Decteto Legislativo número ciento reinta v ocho (138), publicado en el Diano Oficial

Ia Gaceta el siete (7) de abril de mil norecientos setenta \- uno (1971), reformada mediarite

Decreto Legislatiro númeto trescientos cincuenta l siete güon dos mil uece (357 -2013),

pubhcado en el Diario O6cial la Gaceta númeto 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catotce (2014) teptesentación que ac¡edita mediante Acuerdo Eiecutrvo número trescientos

trece guion dos mil veintrdós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil

verntidós Q022) enit:.do por la Presidenta Constitucional de la Repúbhca, en uso de sus

aüibuciones legales r en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Ley del Insntuto Nacional de Jubilaciones r Pensiones de los Empleados 1, Funcionarios del

Poder Ejecunvo INJUPEIvIP), facultado para la celebración de cste conüato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 'EL INSTITUTO", por una

parte r pot la otra GUSTAVO ADOLFO AGUILAR CALDERON, soltero, hondureño y de este

domici.lio. con Documento Nacional de Identificación No. 0E01-1978-11527, actuando por si, quien en

lo sucesivo se denominará "EL Tfu\BAJADOR"; hemos conrenido en celebrar como en efecto

celebramos el ptesente CONTRATO INDMDUAI DE TRABAJO CON CARÁCTER

DE INTERINATO, el cual se regirá por las estipulaciones siguientes: I.- SERYICIOS OUE

EL TRABAJADOR PRESTARA: "EL TRABAJADOR" se obliga a prestar al Instituto sus

sen'icios profesionales como AUXILIAR DE AIOYO ADMINISTRATwO Y

LOGISTICO mismos que consisten en reaüzar todas las actiridades p¡opias de su género de

acuerdo a las instrucciones ¡eclbidas de sus superiotes, e[ empleado podtá set rasladado a otra

función si así lo reqüere el INJUPENÍP ¡ deberá realizar cuálqüer ota función que 1e asgne el

patrono, II.- LUGAR DE TRABAJO.- Los servicios esupulados los presurá "EL

TRABAJADOR", en ésta capital específicamentc en el lugar que ocupan las oficinas del

institutc en la Colcnia Loma Linda Notte, Ar..enida Fzo, Tegucigalp¿, M.D.C., III.-
DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS TRABAJOS.- Los sen'icios que prestará "EL
TRABAJADOR", estarán ba)o la duección r supernsión de la DfVISION

NISTRATIVA sin periuicio que cuando los intereses de la Institución asi lo tequieran

PATRONO", podtá encomendar esas funciones a otra persona o dependencia. IY¿

Exptesamente se conviene y acuerda que

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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Ia dutación del CONTRATO DE TRABAJO ES DE FORMA INTERINd baio el

entendido que Ia plaza de AUXILIAR DE APOYO ADMINISTRATM Y LOGISTICO

fuc cancelado el empleado JOSE HUMBERTO VASQUEZ MORENO, misma que se

encuentra en demanda por Reintegro por lo que después de t¡anscu¡ridos tres meses a partir de

esta fecha se determrnara la decrsión de continua¡ o no con Ia modalidad de Interinatr> el presente

€onúato de trabalo. El señor GUSTAVO ADOLFO AGUILAR CALDERON comenzará su

labor de forma Interina a partir del (02) de mayo del año dos mil veinticuatro inclusive; sin

perjuicio de lo anterior ..EL PATRONO", podrá dar por terminado este contr¿to en cualquier

tiempo sin responsabilidad de su parte o cuando "EL TRABAJADOR", incurra en algunas de

las causas enumetadas en los ¡\rtículos No.97, 98, y 112, de1 Códrgo dc Trabajo; asimismo este

CONTRATO, está sujeto a lo que dispone el pánafo final del arúculo No.108 del Código de

1'rabajo, también es convenido cn cl presente conrato que por estar condicionado a una telación

de interirudad los derechos provenicntcs del mismo no contempla cl pago del preaviso v auxüo

de cesantía, siendo la duración de Ia -fornada de tabajo de ocho horas diarias, la misma

come¡zará por la mañana dc 8:00 a.m., a 4:00 p.m., de LUNES A \/IERNES, el cual podrá

variarse a la conr.eniencia de los sen'icios que presta Ia insntución de conformidad con el ardculo

No.l9 clel Reglamento Interno dc '[ rabajo. V.- SALARIO: Por la presración de sus sen icios

personales "EL TRABAJADOR" der.engará el sueldo mensual de QUINCE MIL

CINCUENTA Y SEIS LEMPIRAS EXACTOS (L.15,056.00). - til pago se efectua¡á en

moneda de curso legal; afcctándose la partida presupuestaria No. 1 1 I , en Ia que se afectará la

sigücnrc asrgnación prcsupuesraria:

PROGRAMA: ACTMDADES CENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACION INSTITUCIONAI
UNIDADEfECUTORA: DMSIONADMINISTRATM
PUES
SALA

TO: UXITIAR DE APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO

,056.00

ELT EL TRABAJADOR",

mtnificst

s usc rl

cn la

depen

es el iesente contrato indrvidual de trabajo con carácter de interino,

a,N rucipio del Distrito Cental, a los dos días del mes de malo del

HERNANDEZ G AGUIT-AR CALDERON

ue su famüa

OS

u de Tegu

veú1¡cua

DI INT l,. tt IN() EL TRABAJADOR

\

de cl. - Bajo las condicioncs anteriormente estipuladas

año dos

/



I
*

x
x
*

INJUPEMP
H

.W'
'ffi-"
i"x"'j

HONDURAS

i

Gobicrno dc la República

L^ TTPÚBL¡CA

CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO No.170-2024

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavot de edad,

casado, Abogado, hondureño y de éste domic io, con Documento Nacional de Ide¡tificación

número 1606-1972-00102 y Registo Tributario Nacional númeto 16061972001028, accionando

en su condición de Director Intenno y Representante Lcgal del INSTITUTO NACIONAI

DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institucrón Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Lcgislatir.o número ciento treinta l ocho (138), publicado en el Diado Oficial

la Gaceta el siete (7) de abnl de mil norecientos setenta l uno (1971), reformada mediante

Decteto Legislativo número trescientos cincuenta v siete guion dos mil trece (357 -2013),

pubücado en el Diatio Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que acredita mediante Acuerdo Ejecutivo número trescientos

trcce guion dos mrl veintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) dc abtil del año dos mrl

rernudós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Atticulo ciento veinticinco (125) de la

Lev del Instituto Nacional de Jub acrones y Pensiones de los Empleados v Funcionarios del

Poder Ejecutivo (INIUPEN{P), facultado pata la celebtación de este contato, qüen en Io

sucesiyo y para los efectos del presente contrato se denominata "EL INSTITUTO", pot una

parte v pot la otra CARIOS ROBERTO OSORIO PEREZ, mayor de edad, solteto,

hondureño y de este domrc ro, con Documento Nacional de Idenufrcación No,0801-1977-

14161, acruando pot si, qüen en lo sucesir.o se denominatá "EL TRABAJADORA"; hemos

convenido en celebrar como en efecto celebramos el presente CONTRATO INDIVIDUAI

DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se regirá por las estipulaciones: I.- SERVICIOS OUE

LA TRABAJA-DOR PRESTARA: ..EL TRABAJADOR" Se obliga a prestar al Instituto sus

sen.icios personales, como ASEADOR, mismos que consisten en reahzar todas las actrvidades

ptopias de su género de acuerdo a las instrucciones recibidas de sus superiores. II.- LUGAR

DE TRABAJO.- Los servicios estipulados los prestará "I-ATRABAJA-DORA", en esta capital

específi.camente en el lugar que ocupan las oFrcrnas del Instituto en la colonia Loma Linda Notte

Averuda FAO, Tegucigalpa, N{.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERITSION DE LOS

TRABAJOS.- Los Servicios que prestará "LA TRABAJADORA", estarán bajo la dirección

r supen.isión del departamento de SERVICIOS GENERALES, sin perjuicio que

cuando los intereses de la Institucrón así lo reqüetan "EL PATRONOT', podrá

encomendar esas funciones a otra Dersona. III.- DURACION DEL CONTRATO DE

samente se conr.iene que la duración del CONTRATO es por tiempo

a partir del dos (02) de mayo del año dos mil veinticuatto inclusive; sin
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periuicio de lo anterior "EL PATRONO", podrá dar por terminado este Conüato en cualqüer

uempo sro responsabilidad de su parte, cuando "LA TRABAIADORA", incu¡¡a en algunas de

las causas enumeradas en los .{rtÍcu.los No.97, 98, y 112, del Código de Trabajo; asirnismo este

CONTRATO, está suieto a un período de prueba de dos (02) meses, lapso dent¡o del cual

cualqüera de las partes puede ponerle fin sin ninguna responsabilidad, IV.- DURACION DE

I.A IORNADA DE TRABATO La duracion dc la Jornada de trabajo será de ocho horas

diarias, Ia misma comenzará por la mañana dc ll:00 a.m., a 4:00 p.m., dc LUNIiS A \rlEltNES,

el cual podrá variarsc a la conr-enicncia de los sen-icios que presta la rnsurución de confo¡midad

con el ardculo No.29 dcl Reglamento Interno dc'frabaio. V.- SAIáRIO: Por Ia prcstación de

sus sen'icios pcrsonalcs "LA TRABAJADORA" devengará el sucldo mensual dc

DIECISIETE MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.17,000.00) El pago se efectuará en

moneda de curso legal; afectándose la Pa¡tida presupuestaria No.lll,la que se afectatá

la siguiente asignación Presupuestaria:

PROGRAMA: ACTIVIDADESCENTRALES
ACTIVIDAD: ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL
UNIDADEIECUTORA: DIVISIÓNADMINISTRATIVA
DEPARTAMENTO: SERVICIOS GENERALES
PUESTO: ASEADOR
SALARIO: t.17,000.00

LATRABAJADORA",

depende de ella. - Bajo las condicioncs antcriormente estipuladas

ales el ptesente Cont¡ato Individual de Trabajo, en la ciudad de

I Distrito Cent¡al, a los dos días del mes de mayo del año dos mil

BLE ANDEZ RO OSORIO PEREZ

EL TRABAJADOR

L

DIRECTOR I

,.ffi

tl

en dos o

umcrP
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6esta q
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CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO No.175-2024

Compatece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, Abogado, hondureño v de éste domicrho, con Documento Nacional de Identificación

número 1(r06-1972-00102 v Registro Tributatio Nacional núm eto 16061972001028, accionando

en su condición de Director Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAL

DE JUBII-ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS

DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insutución Autónoma del Estado, oeada

mediante Decreto Legrslatiro número ciento teinta v ocho (138), publicado en el Diario Oficial

la Gaceta cl siete (7) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), tefo¡mada mediante

Decreto Legislanvo número trescientos cincuenta l siete güon dos mil trece (357 -2013),

publicado en el Diario O6cial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mi1 catorce (2014) representación que actedita mediante Acue¡do E)ecutivo númeto trescientos

trece guion dos mil vetntidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos m:l

vernudós (2022) emiado por la Ptesidenta Constitucional de la Repúb)ica, en uso de sus

atribuciones legales y en aplicación de lo dispuesto en el Arnculo ciento veinticinco (125) de 1^

Le,r' del insututo Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los Empleados y Fuocionarios del

Poder Ejecutrvo (INJUPEMP), facultado para 1a celebtación de este cont¡ato, quien en lo

sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte y por la otra la señota EYELIN IYETH LOPEZ ORTIZ, Ingenieta Elect¡icista

Industtial, mayor de edad, soltera, hondureña v de este domiciüo, con Número de Identidad No.

0612-1997-00080, actuando por si, quien en lo sucesiro se denominará "I-A
TRABAJADORA"; hemos convenido en celebtar como en efecto celebtamos el presente

CONTRATO INDIVIDUAI DE TRABAJO INDEFINIDO, el cual se ¡egirá por las

esdpulaciones: I.- SER\TICIOS OUE LA TRABAJADORA PRESTARA: "I-A
TRABAJADORA" Se obüga a prestar al Instituto sus sen icios petsonales, como

DIBUJANTE AUTOCA-D, mismos que consisten en realizar todas las actividades ptopias de

su sénero de acuerdo a las instrucciones recibidas de sus suneriores. II.- LUGAR DE

TRABAJO.- Los servicios estipulados los prestará "LA TRABAJADORA", en esta capital

específicamente en el lugar que ocupan las oficinas del Instituto en la colonia Loma I-lnda Norte

Avenida FAO, Tegucigalpa, M.D.C., III.- DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS

TRABAJOS.- Los Señ'icios que prestará "LA TRABAJADORA", estatán bajo la dLección

)'supervisión de Ia DIVISION DE FINANZAS, sin perjuicio que cuando los intereses de

la Institución así lo requietan "EL PATRONO", podrá encomendat esas funciones a otta

III.- DURACION DEL CONTRATO DE TRABAJO: Expresamente se

que Ia duración del CONTRATO es pot tiempo INDEFINIDO. a partir del

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" 1644,Tel.: (504)2290-8000 al l9
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seis (06) de mayo del año dos mil veinticuatto inclusive; sin perjuicio de lo anterior "EL
PATRONO", podrá dar por terminado este Contrato en cualquier tiempo sin responsabüdad

de su partc, cuando "LA TRABAJADORA", incura en algunas de las causas enumeradas en

los A¡ticulos No.97, 98, v 112, del Código de Trabajo; asimismo este CONTRATO, esrá suieto

a un peíodo de prueba de dos (02) meses, lapso dentro del cual cualquieta de 1as partes puede

ponerle fin srn mnguna responsabüdad, IV.. DURACION DE LA IORNADA DE

TRABAJO I-a duración de laJornada de trabajo será de ocho horas diarias, la misma cc¡menzará

por la mañana de 8:00 a.m., a.1:00 p.m., de LLiNES A VIEIiNES, el cual podrá variarse a la

conveniencia de los sen'icios que presta la instirución de conformidad con el articulo No.29 del

Ilcg)amcnt,, Inremo dc I rabajo. V.- SALAR-I O: Por la prcstación de sus sen icios pcrs,rnale"

"LA TRABAJADORA" devengará el sueldo mensual de TREINTA Y CINCO MIL

LEMPIRAS EXACTOS (L.35,000.00).- El pago se efectuará en moneda de curso legal;

afectándose la Partida presupuestada No. 111, la que se afect¡tá la siguiente asignación

Presupuestaria:

PROGRAMA: PORTAFOLIODEINVERSIONESYACTIVOSFUOS
ACTIVIDAD: COORDINACION Y CONTROL DE INVERSIONES
UNIDAD EIECUTORA: DIVISION DE FINANZAS
PUESTO: DIBUJANTEAUTOCAD
SALARIO: 0

LATRABAJADORA",VI.- PE
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- Bajo las condiciones anteriormente estipuladas

Cont¡ato Indrvidual de 'I'rabajo, en la ciudad de

a los seis üas del mes de mayo del año dos mil
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